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parte oficial

Pre^dencía del Directorio Militar.
'¡{eal decreto instituyendo el Somatén 

efi todas las provincias españolas y 
en las ciudades de Soberanía del te
rritorio de Marruecos, — Página

Ütim concediendo la Gran Cruz de la 
'Real y Militar Orden de San Herme- 

\ negildo al General de brigada don 
Hilarión Martínez y Santos,—Págí- 
na 1131.

p tro  ídem la Gran Cruz de Id Orderí 
' del Mérito Militar, designada para 

premiar servicios especiales, al Ge- 
ñeral de brigada D. Jerónimo Palou 
de Comasema y Moragas. — Página 

^1131.
ptro  concediendo la Gran Cruz de la 

^  Real y Militar Orden de San Heriyie- 
^%egildó al General de brigada don 

Leopoldo Ruiz y  Trillo. — Página 
L il3 1 . >
(>tro disponiendo pase a la situáción 

de primeva rescTca y cese en el 
mando de la brigada de Artillería 
Ide la séptima Región el General de 
hrigcuía D. Manuel Martínez y Gar^ 

r ‘ cia.— Pág ina 1131. 
p iro  concediendo la Grarí Cruz de la 

^ r d c n  del Márito Militar, designada 
para premiar servicios especiales, 
al Mayor General de Alabar deros, de 

I: categoría de General de brigada, don
r ,  Cartos Iñigo y G oros tiza. — Página 
 ̂ M131.

V0tro ídem la Gran Cruz de la Real y 
jM ü itar Orden de San Eermenegildo 

al Contralmirante de la Armada don 
Luis González Quintas. — Página 

/  11131.
f)tro disponiendo pase a la situación 
\  de segunda reserva el General de 
\ brigada en primera reserva D. Joa
quín l^alomino y Díaz. — Página 
1131.

Vtro concediendo la Gran Cruz de la

Orden del Méritó MüiicTr, designada 
para premiar servicios especiales, al 
General, de brigada honorario, en 
situáción de reserva, D. Francisco 
Calero y Yélez.—Página 1131.

Otro disponiendo pase a la situáción 
de segunda reserva el Intendente de 
Divísiórí en primera reservo. D. Fe
lipe Alonso y Sánchez-Arcilla.—Pá
gina 1131.

Otro promoviendo ál empleo de Gene^ 
ral de brigada al Coronel de Artille
ría D. Arturo Carsi y Morán.—Pá
ginas 1131 7/ 1132.

Otro nombrando General de la brigada 
de Artillería de la séptima división 
al General de brigada D. Arturo 
Carsi y Morán.—Pá.gina 1132.

Otro concediendo el empleo de Gene-- 
ral de brigada honorario, éri situa
ción de reserva, al Coronel de Inge
nieros D. Baltasar Montaner y Bcn- 
nasar.— Página 1132.

Otro disponiendo cese en el desempe
ño del cargo de Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda D. Félix Be- 
nitez de Lugo y Rodrígaez.—Pági
na 1132.

Otro admitiendo la dimisióñ del cargo 
de Gobernador délBanco de España 
a D. Tirso Rodrigáñez y Sagasta.— 
Página 1132.

Real orden autorizando á los Genera
les D. Francisco Ruiz del Portal y 
Martínez y D. Dalmiro Rodrígiifpz 
Pedre, para que, al objeto de estu
diar el problema de las subsisten
cias, procurando su abaratamiento, 
examinen e inspeccionen en los Cen
tros ministeriales y dependencias de 
los mismos, los expedientes relacio
nados con sus precios, existencias, 
transportes, y demás datos que esti
men convenientes al efecto.—Pági-, 
na 1132.

0 /m  disponiendo que D. Fernando 
Cadalso Manzano se encargue del 
despacho ordinario de los asuntos 
del Departamento de Gracia y Jus
ticia.— Página 1132.

Otra ídem que D. Enrique de lllana y 
Sánchez de Vargas se encargue del 
desmcho ordinario de los asuntos

del Departomenta de Hacienda.—  ̂
Página 1132.

Otra ídem que D. Mülán Millc^ é» 
Priego se encargue dél despach& or
dinario de los asuntos del Depá^a- 
mento de Gobernación. — Pághiás 
il3 2  y 1133. M

Otra ídem que D. Alfonso Pérez Nieva 
se encargue dél despacho ordinario 
de lós asuntos del Departamento de 
Iñstrución pública y ¡Bellas Artes.— 
Página 1133. ' ,

Otra ídem que D. José Y^lcente Arche 
se encargue del despacho ordinario 
de los asuntos del Departamento de 
Fomento.— Página 1133.

Otra ídem que D. Alejandro García 
Martírí se encargue del despacho or-: 
diñarlo de los asuntos del Departa
mento de Trabajo, Comercio e In^ 

í xtU^Striá.— Página 1133. 
lOtrá sobre rélfimen de funcionarios^ 

— Páginas 1133 y 1134. 
Oirá disponiendo queden sitspehdidtis 

las subastas anunciadas en este pei- 
riódico oficial correspondiente al 
día 5 del mes actual, cuya celebra
ción estaba señalada para el 29 de 
los corrientes, y cuya relación se 
publica,—Página 1134.

Otra circular disponiendo que éñ el 
plazo de quince días y  sin excusa 
alguna se'  ̂ formalice por todos los 
Centros ministeriales y sus depen
dencias, un índice, relación o inven
tario de cuantos axuntos ingresados 
en el último quinquenio estén sin 
resolver ni despachar, con nota de 
las causas de dicho, retraso o dem(H 
va.— Página 1134. . v:.

Ministerio de la Guertae
Reales órdenes disponiendo se devuel^ 

van a los individuos que se mencio-i 
nan las cantidades que se indicáñ, 
las cuales ingresaron para reducii] 
ct tiempo (U su servido en filas, 
Páginas 1134 a 1137. ■ '-t

Ministerio de Instmccídn Publica 
y  Bellas Artes." ^

Real orden desesíirnañdo iris íanc i a dú
D. Horadp J^el y  Bueno solícííqpda^

m m é



TI 30 ^8 Septiemiaré 1925 nac'eta Ma^rkl-KTum.'SSf)
'se modifiquen los turnos a que han 
sido anunciadas para su provisiÓ7i 
las plazas de Profesores auxiliares^ 
vacantes en la Escuela de Artes y 
Oficios de Jerez de la Frontera.— 
Página 1136.

jAdinisistración Central.
, 'H a c ie n d a . — Dirección géneráí de la 
>' Deuda y Clases pasivas;-— lielación 

de las declaraciones de derechos pa
sivos hechas durante la -  sé^uyida 
quincena de Agosto próximo pasado,

. Página 1136.
:I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Subsecretaría. 

Nombr^ando en virtvd de concurso 
de traslado Profesor auxiliar de la 
Escuela de Arles y Oficios de Ma
drid a D. César Alvarez Casado.—  
Página

ídem en virtud de concurso a t). Frán- 
dsco Puig Figueras Profesor auxi- 

; llar de la Escuela Industrial de Yi- 
AnuncianUo al turno de oposición 

bre la provisión de la Cátedra de ̂  
llanueva y  Ge Itrú.— Página 1 i 40;

Química inorgámca aplicada a lá 
Farmacia y prácticas de Laborato
rio, vacante en la Facultad de Far-̂ . 
raacia de la Universidad de Grana
da.—Página 1141.

Dirección general de Primera ense
ñanza. — Ascensos de personal de 
Seciones administrativas de Prime
ra enseñanza.— Página 1141.

Maestros y Maestras nombroAos pro-, 
pietarios de acuerdo con el Estatuto 
vigente y por el cuarto turno.—Pá
gina 1141.

Concediendo un mes de licencia, por 
enfermo, d D. Anselmo ColóTx .̂ Ver- 
dú, funcionar id de la Sección admi
nistrativa de Teruel.— Págna 1141.

F o m e n to .— Dirección general de Obras 
públicas. — Conservación y repara
ción de carreteras.—Piectifícación a 

y la relación Ae obras de reparación 
de carreteras inserta en la G a c e t a  
DE M a d r id  del 25 de Agosto próxi
mo pasado {Anexo número 2).—Pa
gina 1142.

Aguas.—Resolviendo el expediente in
coado a instancia de D. Rafael Pi-.

'cave a y  Le guia solicitañdo la coñA 
cesión de un api^ovechamiento de 
50 litros de agua, por segundo, de-i 
vivados del arroyo del Valle de los 
Molinos, para abastecimieyito de, 
Ciudad, Real y Miguelturra.—Pági-i 
na U43

Canal do Isabel J l .—^Comisaría RegiaV 
Resultado del 59 sorteo de am ortti 
zación de CédtRas guiAntizad,cis porj 
este Canal.— Página 1414

T rÁ B AiTO, GOMERClb E INDUSTRIÁ. GÓ'-4
misaría general de Seguros.—AnunA 
ciando que la Sociedad de Seguró^, 
'"Mberia’''' ha trasladado sus oficinas^ 
en esta Corte, a la Puerta del Sol¡ 
'número 13, primero derecha.—Pá^ 
g i n a i m

A n e x o  1 — B o l s a .— S u b a s t a s .— ^Ad m iA
NISTRACIÓN ■’ PROTINCIAL. A d M INI^^  
TRAGION MUNICIPAL.— ^ANUNCIOS ÓFI^  
CIALES. . ’

A n e x o  S.""— E d ic t o s .
A n e x o  3.”— T r i b u n a l  S u p re m o .— Sala-

" cuarta (}0 ,1o Contencioso-adÉiiniSrí 
trativo .— Pliego 1 . \

P-ARTE

E. M. el Rey Don Alfonso XTII 
Al. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victoria 

.Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu- 
[rias e Infantes y demás personas do 
¡la Augusta Real Familia, continúan 
Ĥxn novedad en su importante salud.

PRESÍDENCiA D E  DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION
. feEÑOR: En el Instituto de Soma'* 

tenes do Cataluña^ organismo de ran
cio y glorioso abolengo español, se re
binen’todos aqüellos hombres de bue
na voluntad, amantes del orden y ce- 
• losos de sus deberes ciudadanos,
( Da recia egtirpe de esta organiza
ción cívica y la briosa historia de sus 
hechos, en la paz y en la guerra, lia 
creado en los Somatenes catalaaes 
aquella honrada solidaridad y aquel 
vigor espiritual tan necesarios en las 
colectividades cuyo fin primordial es 
)ia conservación de la paz pública.

En todas las regiones españolas po- 
'’lríán  contar das Autoridades con un 
tan poderoso auxilio si en las pro- 
yincias que las constituyen se crease 
el Somaten, organización que no sólo 
se ciñe a dar fuerza y vigor al espí-í 
k tu  ciudadano, sino que separando de 
Jos ánimos la pasividad o indiferen
cia, los moviliza, en el significado de 
ja insustituible palabra som-atent: 
hiam os atentos.: x - y

cqn^ îdexaeipnes, unas de

' carácter prácticü, eií"'Ótfañto 'Éé con-'
cretan a das gararitías' del sosiego 
público, y otras de orden moral, por 
lo que estimulan el interés ciudada
no hacia una orientación activa y 
desinteresada, el Presidente que sus
cribe tiene el honor de proponer a 
V. M. el siguiete proyecto de Real de
creto.

Madrid, 17 de Septiembre de 1923.

■ SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P p jm o  d e  R iv e r a  y  G rb a m e ia

REAL DEOR.ÉTO
A propuesta del Presidente y de 

acuerdo con el Directorio Militar,
' Vengo en decretar lo siguiente:
■ Artículo 1.0 Se instituye el Soma
tén en todas las provincias españo
las y en las ciudades de soberanía del 
territorio en Marruecos.

Artículo 2.0 Se podrán alistar en 
él todos los individuos mayores de 
veintitrés años que tejigan reconoci-: 
da moralidad y ejerzan proresión u 
oficio en las localidades en que resi
den.

Artículo 3.® Se org^iiizarán' por 
Regiones militares, siendo Coman-- 
dante general un General con ruando 
de brigada de Infantería en la capi
tal de la Región, y Jefes natos los 
Capitanes generales respectivos.
' Artículo 4.̂  ̂ Se aplicará la orga
nización del Somatén de Cataluña, y 
en cuanto se refiere a Jefes y Dílcia- 
les del Ejército, auxiliares por aho
ra, serán elegidos por cada Capitán 
general entre los que se hallen des
tinados en las demarcaciones de Re
serva v Caías de Recluta, sin deven-:

gáf ' póf éRd dó suebtó Jai_
gratificación. u. M '■

Artículo 5.̂  ̂ Usarán armas largas 
de su propiedad, cuyo entretenímieh^ 
to corresponde a los que las iise^, 
las Autoridades múlitares concederán 
a los cabos, subcabos y escoltas .(fe
bandera el uso de armas cortas etí
todo el territorio de la Región. ;■  ̂

Artículo 6.0 Tms individuos del Só-̂  
maíén. serán considerados comm íuerH 
za armada cuando se declare el estíí-í 
do de guerra y así lo consignen loá 
Capitanes generales en sus bandos, y 
como Agentes de la Autoridad siemn 
pro .que, no estando declarado el es4 
tado de guerra, sean requeridos sus 
servicios por las Autoridades; se 
ceptúaa los casos de peioecución. d 
captura de malhechores, en cuya 
cunsiancia obrarán como tales Agerí'^’ 
tes sin previo requerimiento de 'üxm 
xiiio. <■ ■■ - "'k

Artículo 7.0 Los Capitanes- géñdf 
rales procederán inmediatamente dd 
la publicación 9e este Decreto a or^' 
ganizar los Somatenes de sus rqspécA 
tivas Regiones, y en el plazo de un 
mes darán cuenta al Ministerio de Isí. 
Guerra de hallarse organizados, u 

Artículo 8.0 Los respectivos ReA 
glamentos que se redacten serán íius 
torizados, provisionaimente, por lo^ 
Capitanes generales de l^s Regionés 'yi 
remitidos después al Ministerio de 1S 
Guerra para su aprobación definitiva;

Dado en Palacio a diez y siete d© 
Septiembre de mil novecientos veiri-» 
titrés. r

ALFDNú'i

El Presidente del Dir.(>!ctorio M istar,
Miguel Primo DEllivmRA y Ordameja.
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SCO?REALES D E M e TOS
. Eii eonsideraciüíi la-aoMeitado 
j>or el General de brigada 0 . E ila- 
rión  M artínez y Bantos y  de bonfor- 
midad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y M ilitar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo eii ‘concedérle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la 
'güedad del día 17 de Abril del co- 

 ̂ rr ien te  anor én que cumplió d as  
‘ uóndicinnes rég lam óntariasí

Dado en Palacio a diez y siete 
de Septiembre de mil novecientos 

‘ yein titrés. t  ,
ALFONSO

H¡] Presidente del Dirc'Ctouio Militar, \
P r im o  d e  R iv e r a  y O r b a n e ja *

En consideración a los servicios 
y circunstancias del General de 
brigada D. Jerónim o Paiou de Co- 
m asem a y M oragas.
- 'Vengo en concederle, a propues-: 

ta  del Presidente del B iricterío  m i
lita r, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito M ilitar, designada para pre-. 
m iar servicios espedialés.

Dado en Palácio a diez' y siete 
de Septiembre de mil novecientos 
yein titrés.

ALFONSO
m  Pi^siacutc dí'l Oir.ectorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e .ja .

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada B. Leo
poldo Ruiz y Trillo, y de conformi» 
dad con lo propuesto por la Asam 
blea de la Real y M ilitar Orden de 
San Hermenegildo,;

Vengo en concederle la G ran Cruz 
de ía referida Orden, con ia a n ti
güedad del día 12 de Julio del co
rrien te  año, en que cumplió las con
diciones reglam entarias.
■ Dado en Palacio a diez y siete 

Septiem bre de mil novecientos 
veintitrés^  ̂ A a ' í

, ■ . ' .  ̂ ALFONSO '

El Presiideute del Directorio Militar, ■
M ig u e l  P r im o  d e  R iVEm\ y  O r b a n e já .

cesándD por lo tanío  fen al mando 
de!, la brigada de A rtillería de la  
séptim a .División, /

Dado en Pala cío a diez y 'siete 
de Septiembre de m il novecientos 
yein titrés, ■=- dv :,í i

ALFONSO
i E l , nres-Mente del Directorio Militar, • .

M ig u e l  P p.imo  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Accediendo a lo solicitado por el 
General de brigada D. Manuel Mar-: 
.tínez y García,
■ Vengo en disponer que pase a la 
'situación de p rim era reserva, en la 
■que percibirá los haberes que se; 
le .sefmlon, previo inform e del Cen
sen) Puprenio .de G uerra y M arina,

En consideración a los se i\ic io s 
y circr: lisian cías del Mayor general 
de Alabarderos, de categoría de Ge
neral de brigada, D. Garlos Iñigo y 
Gorostiza,

Vengo en concederle, a propues
ta  del Presidénte del D irectorio m i
lita r, la  G ran Cruz de la Orden deí 
Mérito Militar, designada para  p re
m iar servicios especiales.

Dado en Palacio a diez y siete 
de Septiem bre de mil novecientos 
yein titrés.

ALFONSO
El Pi*esiflGUlG. del DiivcAciáo-Militar,

Mig u e l  P r?im o  d e  RivinvA y  O rbanejaw

En consideración a Ip solicitado 
por el Gontr al mirante, de la Arm a
da D. Luis González Quintas y de 
conform idad con lo propuesto por 
la  Asamblea de la Real y M ilitar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida orden, con la an ti
güedad del día 26 de Julio del co
rrien te  año, en que cumplió las con
diciones reg lam entarias.

Dado en Palacio a diez y siete 
de Septiembre de mil novecientos 
vein titrés.

ALFONSOI ’ , ■
: E l Presidente del Directorio Militar,
M m uE L  DniMO d e  R iv e r a  y  Or Ib a o t ja .

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación do prim e
ra  reserva, D. Joaquín  Palomino y 
Díaz, páse a la de segunda reser
va, por haber cumplido el día 7 del 
corriente mes la edad que determ i
na la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a  diez y siete 
de Septiembre de mil nóvecieníGS 
yein titrés. ' ' ’

. ALFONSO
El rrcs-ldonto cid Directorio Militar,

M ig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

situacjón de reserva, D.. F rancis 
Galero y Vélez, y con arreglo  a lot 
preceptuado en la ley de 19 de Má-» 
yo de 1920, .  ̂ "I?

Vengo en concederle la Graii Gruz^ 
de la Orden del Mérito Militar, 
signada para  premiar, servicios e8-*| 
peciales.' -

Dado en Palacro a diez y sietd'j 
de Septiem bre de mil novecientosj 
yein titrés. ■ -

ALFONSO ■
El Presidente del Dlrefctorío Militar, J

M ig u e l  P r im ó  DE R iv e r a  y  O rbai í̂kta^ ;

 -Ká
, .

Vengo en disponer que el IntenW 
dente de división, en situación de] 
prim era reserva, B, Felipe Alonso 
Sánchez-Arcilla, pase a la de segun-¿  ̂
da reserva, por Faber cumplido 
día 13 del corriente mes la ed Id
que determ ina la ley de 29 de Jü4
nio de I9'18. .

Dado en Palacio a diez y s ie t^  
de Septiembre de mil noveclento.^ 
yein titrés. , '

'
' . ■. . 4

El Presidente : del Dii-rectorio Milift^, ' V
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n e ja .  I

Accediendo a lo solicitado por é\ 
•;General de brigada honorario., on

En consideración a los serviei 
y circunstancias del Coronei dé Ar 
tillería, núm ero 1 de la escala d 
su clase, D. Arturo Garsi y M orá '\, 
que cuenta con la  éfectividatPde 
de Agosto.de 1918,

Vengo en promoverle, a p?opuei|J 
ia  del Presidente del D ireetnrlo 
litar, al eñrpleo de General de b n |  
'gada, con la antigüedad d e í s t a  fé^ 
cha, én la vacanf.e producida pój| 
pase a situación de primera^ re se r^  
va de D. Manuel M artínez y G nrcfa| 
: Dado en P a lac io , a diez y sict^  
de Septieinbre’ de mil n o v ^ ie n to ^  
yein titrés.

El Presidente del Dlreurtorio \'4 s
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a k e ja . 1 1

Servicios y circunstancias del Coroiíd 
de Artillería D. Artui^o Carsi y Mordrii

Nació e|I día 16 de Febrero d f  
1863. Ingresó en el servicio comQ 
Alumno do la Academia de Artilléis 
ría  cl 23 de Junio de 1879 y ob tu f 
YO reglameñtáiúameíiite el "empleí|. 
de Alférez alumno ‘él 25 de Ju tfé  
de 1882 y el de Teiúeiite de dicH| 
Arma el 2 2  de Enero.de 1884. A »| 
cendió', a Caipitán, en Agosto étf 
1890; a Gomandante, en Julio  d | 
1904; a Teniente coronel, éln J u n i | 
do 1910, y a Coronel, en Agostt 
de 4=918. i

Sirvió^ de JcniciitíL  en M
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Batallón de plaza, ein los Regim ien- 
los 7.0 Montado, 4.® y D ivisional 
?io, y en la Academia del Arma, de 
\y u d a n te 'P rofesor; de Capitán, en 
él an terio r Centro de enseñanza, de 
Proxesor, y de Ayudante de Campo 
de los Generales Cabello y Ollero; 
de Comandante/, en el Parque de 
A rtillería de Cfcuta, en el 2.® Regi
m iento de Montaña, del que estuvo 
encargado accidentalm ente desde^^^l 
10 d'cj Diciembre de 1912 al 19 de 
Enero del año siguiente, y en el de
pósito de arm am ento de F igueras; 
y de Teniente coronel ha ejercido 
el mando del 5.® B atallón de| Ar;ti-: 
■Hería de posición, denominado des-, 
pues lO.o Regimiento de A rtillería 
pesada de campaña.
5 Del Coronel ha desempeñado el 
cargo de D irector del Parque Cen- 

jtra l de Segovia y desde Abril de 
^1919 viene ejerciendo el mando del 
'R'egimiefnto de P osición./E n distiri- 
Itas ocasiones estuvo acidentalmen-'. 
fte encargado del Gobierno m ilitar 
'úe Segovia. , -
f  Ha desempeñado diferentes e im - 
'b o rtan te s  com isiones del servicio, 
j- Se halla en posesión de las siguien- 
rtes condecoraciones; 
n Dos Cruces blancas dei p rim era 
clase del Mérito m ilitar.

K Cruz blanca de segunda clase del 
‘Mérito m ilitar,
4 Cruz y Placa de San HG?rmen8- 
‘■gildo.

Cruz de Carlos III. . ,
d- Encom ienda de la Orden civil dcl 
íM érito agrícola. ^ , ...

Gaball'Ciro de la Real Orden 
ita r  de Nuestro Señor Jesucristo , de 
.^Portugal. , •
j Medalla de p lata  de la Cruz Roja 
i Española.
H D istintivo del Profesorado.  ̂
k  Cuenta cuarenta y cuatro anos y 
fberca tres m eses de electivos 
p&ervicio<s, de ellos cuarenta y un 
fiaños y m ás de un  mes de oricial; 
íliaceí el núm. 1 en la escala de su 
rolase, se h a l la  bien conceptuado y 
^testá declarado apto para  el ascenso.

' Vengo en nom brar General de 
la brigada de A rtillería de la sép- 
iitima División al General do bi’iga- 
*íia D. Arturo Carsi y Morán.. 
i  Dado en Palacio a diez y siete 
i^e Septiembre de mil novecientos 
Veintitrés.
■. ALFONSO

í'i El Presidente del Directorio Militar.
^Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n e ja .

■'S'S E ii  consideración a lo solicitado 
el Coronel de Ingeniero5a D. Ba'l- 

|a s a r  M ontaner y B ennasar, que en 
Í2  del corriente mes ha cumplido la 
,^ a d  reg lam en taria  para  obtener el 
f e i r o ,   ̂ ‘ .<̂ --̂ :r:■:.>G..v.i
|^ y e n g ^  en concederle el emplPo de 
íen p ra i dé brigada honorario, en

güedad del día 13 del actual, por 
reu n ir las condiciones que de ter
m ina la ley de 19 de Mayo de 1920.

Dado en Palacio a diez y siete 
de Septiem bre de mil novecientos 
vein titrés. .

ALí’ONSO :i
V

El Presidente del Diroctorio Militar, vv
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n e já .

Suprimido en el Ministerio de Ha
cienda por Mi Real decreto, fecha 15 
del mes actual, el cargo de Subsecre
tario, , - • . -
 ̂ Vengo en disponer que cese en el 
desempeño del mismo D. Félix Bení- 
tez de Lugo y Rodríguez, que previa
mente había presentado la dimisión.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos yein-^ 
titrés,

ADFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

:'-Li

dC  resery con Ip an tí-

Vengo en admitir la dimisión que 
Me ha presentado D. Tirso Rodrígá- 
ñez y Sagasta del cargo de Goberna
dor del Banco do España.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos vein
titrés.

ALFONSO
El Presidxíntc dcl Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja

REALES ORDENES
Excmo. Sr.'í A propuesta del Jefe 

del Gobierno, Presidente del Directo
rio Militar, y de acuerdo con el mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba servi
do autorizar a los excelentísimos se
ñores Generales D. Francisco Ruiz 
del Portal y Martínez y D. Dalmiro 
Rodríguez Podre para que, al objeto 
de estudiar el problema de las sub
sistencias, procurando su abara ta- 
mionlo, examinen e inspeccionen en 
los Centros ministeriales yjiepefrden- 
cias de los_mrsmos Tos expedientes 
rcdaoióñ^dos con sus precios, existen
cias, íransportes y demás datos que 
estimen convenientes al efecto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
■guardo, a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1923.

MIGUEL PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios de los Minis- 
t tcrios do Estado y de la Guerra,

Jefe del Estado Mayor Central da 
la Armada y Encargados del dos-« 
pacho de los Departamentos 
nisteriales. t

limo. Sr.T En consonancia con íof 
dispuesto en el artículo 5.® del Real 
decreto de 15 del actual, ! . #

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido S 
bien disponer que D. Fernando Cák 
dalso Manzano se encargue del des^ 
pacho ordinario de los asuntos del 
Departamento de Gracia y Justicia^ 
sometiendo a la resolución del Pren 
si dente del Directorio, Jefe del G6̂  
bierno, aquellos que por su iinpor-f 
tancia lo requieran o exijan su ñrmgí. 

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efecto.4 oporlunos'-í 
Dios guarde a V. I. muchos año¿¿ 
Madrid, 17 de Septiembre de 1923^3

MIGUEL PRIMO DE RIVERA:^! 
Señor Oficial Mayor de la Inspeccióií^ 

Central de Prisiones.

limo. S r.f En consonancia con id 
•dispuesto en el artículo 5.'* del Real 
decreto de 15 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido S 
bien disponer que D. Onrique de Illaná 
y Sánchez de Vargas se encargue del 
despacho ordinario de los asuntos del 
Departamento dé Hacienda, sometien^ 
do a la resolución del Presidente del 
Directorio, Jefe del Gobierno, aqué-: 
líos que por su importancia lo requie-; 
ran o exijan su firma.

De Real orden lo digo a V. I. para) 
su conociiniento y efectos oportunos= 
Dios guarde a V. I. muchos años^ 
Madrid, 17 de Septiembr*e de 1923^

MIGUEL PRIMO DE RIVERA
Señor Interventor, general de la Ad--í 

ministración del Estado.

limo. Sr.: En consonancia címv 
dispuesto en el artículo u.'* del Real 
decreto de ,15-doT actual,

—̂ ^ .Iv í. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Millán íMilláii de 
Priego se encargue de! despacho ordi
nario de los asuntos de  ̂ Departamen
to de la Gobernación, sometiendo a la 
resolución del Presidente del Direc
torio, Jefe del Gobierno, aquéllos quo 
por su importancia lo requieran o 
exijan su firma; y haciéndolo dii’cc- 
tamente con el referido Presidente, 
do sus asuntos, el Director geim-al do 
Seguridad.

De Real orden lo (iiíro a V. I. nnra 
su coiiocimicnto y efectos oportunu/
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,pios guarde a V. I. muchos años, 
lííadrid, 17 de Septíeiibre de 192S.

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
{Señor Jefe de la Sección de Orden 
"•público.

limo. Sr.T En consonancia con lo 
ílispuesto en el artículo 5.® del Real 
decreto de 15 del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
í)ien' disponer que T>. Alfonso Pérez 
INieva se encargue del despacho ordi- 

lia rio  de los asuntos del Departamen
to  de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, sometiendo a la resolución del 
¡Presidente del Directorio, Jefe del 
i^obierno, aquellos que por su impor
tancia lo requieran o exijan su firma.
' "-'̂ De Real orden lo digo a V. I. para 
%u conocimierto y efectos opoitimos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1923.
/  MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

Señor Inspector general, Jefe del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

limo. Sr.T En consonancia con lo 
Bispuesto en el artículo 5.® del Real 

Jdecrelo de 15 del actual,
" S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. José Vicente .\r-  
‘che se encargue del despacho ordi
nario de los asuntos del Departamen
to de Fomento, sometiendo a la reson 
lución del Presidente del Directorio, 
Jefe del Gobierno, aquellos que por 
isu importancia lo requieran o exijan 
su firma. ' - ^
- De Real orden lo digo a V. I. para 
ÍBU conócimieníG efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
^ladrid, 17 de Septiembre de 1923.
't MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
jSoñor Subdirector y

Montes,

.• limo. S r.: En consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 5 .® del Real 
decreto de 15 del actual,
- S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Alejandro Gar- 
'cía Martín se encargue del despacho 
"ordinario de ios asuntos del Departa
mento de Trabajo, Comercio c Indus
tria, sometiendo a la resolución del 
Presidente del Directorio, Jefe del 
Gobierno, aquellos que por su impor- 
.láncia lo requieran o exijan su firma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conochniento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
{Madrid, 17 de Se[M*ombre de 1023.

MIGUEL PRIMO DE RIVERA . 
Scfiur SíiníRrnclor do Comercio.

La ley de 22 de Julio de lOiS con^ 
signó el Estatuto acerca de la con
dición y trato de los funcionarios de 
la Administración del Estado, modi
ficando las categorías, aumentando 
sus haberes, mejorando su aptitud 
profesional, etc., cuyos preceptos des
arrolló el Reglamento dictado en 7 de 
Septiembre siguiente para ejecución 
de dicha ley.  ̂r   ̂ '

Es notorio que a las normas conte
nidas en las expresadas ordenaciones 
y en las Reales órdenes de 17 de Sep
tiembre y 26 de Octubre del propio 

; año, referentes al horario, puntuali
dad y asistencia a las oficinas, no se 
presta actualmente el acatamiento de
bido, originando perturbaciones en 
los servicios públicos y los daños 
consiguientes a los intereses del país. 

Para remediar esta situación,
S. M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta^ 

del Jefe del Gobierno, Presidente 
del Directorio Militar, y de acuerdo 
con éste, se ha servido disponer lo si
guiente:;

Artículo 1 .® A partir de la inser
ción de esta Real orden en la G a c e ta  
de Madrid, los funcionarios públicos' 
prestaráp los servicios del empleo: 
que ejerzan, en la oficina a cuya plan
tilla de personal pertenezcan, todos los 
días laborables y sin interrupción al
guna, desde las nueve de la mañana 
hasta las dos de la tarde. A este efecto, 
los Jefes de Sección pasarán al de la 
Dependencia’, todos los días, a las nue-: 
ve y cuarto de la mañana, una lista con 
las firmas de los empleados a sus ór
denes.

La falta de asistencia a la oficina, 
sin causa justificada y comprohador-a 
satisfacción de los jefes,
será corrpgidaT Ta prim era voz, con 

lesión de empleo y sueldo de un 
mes; la segunda, durante un año, y en 
caso de nueva reincidettcia, con la 
cesantía o separación definitiva del 
servicio. ^

En las mismas penalidades señala
das anteriormente al infractor, incu
rrirá  el Jefe de la Dependencia que 
consintiese o autorizara la falta sin 
proveer sobre olla, y además scni res- 
ponsable y resarcirá al Tesoro de los 
haberos dcl funcionario que haj^a de--» 
jado de asistir a la oficina.

Artículo 2.® Se declaran cesantes 
los empleados de todas.las dependen
cias oficiales que por viciosa costum
bre. con incumplimiento do su deber 
y por censurable tolerancia do sus Jo- 
fos, no asistían habituabnenle a las 
Oficinas o Centros de (jue dependen.

En observancia de este procopio, lo:-; 
Jefes de todos los Centros oriciale.^ 
foioaali/airán, bajo su inmediata res

ponsabilidad, listas o relaciones np< 
mínales de los empleados incursos en 
la sanción que este artículo establece, 
remitiéndolíís con urgencia a la Pre-« 
sidencia del Directorio Militar, para 
que éste verifique las comip'obaciones 
que estime oportunas.

Artículo 3.® Quedan suprimidas en 
absoluto to d as ' las agregaciones de 
funcionarios de un Centro oficial; a 
otro distinto del en que presten sus 
funciones. Cuando inexcusables con
veniencias del servicio requieran la 
agregación de un funcionario, el Cen
tro interesado elevará moción razo
nada al Presidente del Directorio Mi
litar para la resolución que proce- 

; diera.
Artículo 4.® En las Oficinas del E s

tado no se permitirá la entrada de 
personas que no presten en ella sus 
servicios. y .g '/M vp

Artículo 5.®, Cada Departamento o 
Centro oficial, con sus propios funcio
narios, establecerá para el público, 
durante todas las horas de oficina, un 
servicio de reclamaciones e informa- 
dones._ '

De toda reclamación que se i n 
duzca se dará cuenta, en el mismo 
al Jefe, de la Dependencia u Oficina. 
Este procederá al esclarecimiento in-- 
mediato del asunto que motiva la 
queja, y de hallar alguna anormali
dad o infracción legal o reglamenta
ria, u otro defecto o falta grave, lo 
pondrá por escrito en conocimiento 
del Directorio Militar. Este, además, 
tendrá la facultad de inspecQÍon,ar lá i 
oficinas y depcndgReifis oficiales cuan- 
dojQ ,.^5t rmo conveniente, pudiendo 
adoptar, con la autoridad de aquél, 
las medidas indispensables. -

Artículo 6 .® El Directorio Militar 
proveerá al normal funcionamiento de 
la Comisión ordenada por el artícu^ 
lo 40 de la vigente ley de Presupues
tos del Estado y a la consecución d® 
los fines que en el mismo se expre- 
isan.

Artículo adicional. La prohibición 
de realizar nuevos nombramientos d& 
personal por Centro alguno ministe
rial o sus dependencias se observará 
riguro-samcnte, invalidándose cual
quier nombramiento que so haga, a 
partir de esta fecha. Se invalidará 
también toda nueva acreditación de 
híihoros b emolumentos para nuevo 
personal, siendo de ello responsables 
lo.s respectivos Ordenadores do Pagos, 
a quienes so impoiidjú, en ca.so de ín-' 
fracción, las más severas sanciones.

Las funciones o servicios de las ]¡la
zas que vaquen y qun se runorl icen se 
encomendarán a los f u n c i o n a r i o s  qiio 
queden en cada oficina o O'-o.-o on. nr.
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por ¡os Jefes de éstas, que proveerán 
lo conducente a su mejor cumpli
miento y desempeño.
V De Real orden lo digo a V. I. para 
su más exacto cumplimiento y demás 
iflnes. Dios guarde a V. I. muchos 
'años. Madrid, 17, de Septiembre 
de 102a

MIGUEL PRIMO DE RIVERA
Señores encargados del despacho de 

los Departamentos ministeriales y
O-ñcial Mayor de la Presidencia.

limo. Sr.‘: A propuesta del Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con el mismo,
. S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha sery i-’ 
do disponer que queden suspendidas  
las subastas anunciadas en  la Gace t̂a 
pB Madrid correspond ien te al d ía  5 
d el m es actual, cuya celebración  e s 
taba  señalada para el d ía  29 de los  
C orrientes, y cuya re lac ión  es la  que  
s ig u e :

Albacete.—Estación de La Roda 'á 
Mahora, trozo segundo.
• Alicante.—De Villena a Caudeto, 
trozo primero.
’ Avila.—Cebreros a El Tiemblo (des
de el perfil 1 al 221 del proyectó, me-; 
nos el puente).

B o d a jo z .C a s tu e rá  a Navalpino, 
trozo 13.
• Barcelona.^—^Anfesta a Correá, sec
ción tercera, trozo segundo.
- Burgos.—San Leonardo a la de Pe-: 
ñararída a Burgos, trozo único.

Medellín, tro
zó séptimo; i 
r Cádh?.—^Algodonales á la dn  Ronda 
a la estación de Gobantes, ^^^ccióh 
prim er^ trozo primero.

Castellón.—Tales al confín de la 
provincia, sección segunda, trozo 
cuarto.
í jDiudsd Real.—^Almadén a la de 
fuertollano a Ciudad Real, sección 

 ̂in u n d a , trozo cuarto.
 ̂ Córdoba.—La Rambla a Piianto- 
GenÜ.
 ̂ , .̂Coru§ .̂—Puente de Poreo a Muros, 
sección de Cela a Santa Comba, iro- 
]¿qj>rin^ro.

^uerfóá.*~-Villar de Domingo García 
.JJolina, sección tercera, trozo pri^ 

Aneró.
T Gerotiá.—Vullpellach a la playa cî  
País, trozo primero, tramo A.
V fGranada.~--Bailén ’a Málaga en la 
óasilla de Cuevas de Daza a la esla- 

' J Í&  áe. Salinas, trozo primero.
Guatóajara.---M adrid a Franctá ‘a 

^yaldepeías de la Sierra, sección se
gunda^ teézo segundó.
\  Hueíy^,-y-Almonle al Puente dp. Isla

bia por Rociana, trozo primero, tra-í 
mo primero.
 ̂ Jaén.—Aldeaquemada a la de Ma-: 

Ndrid a Cádiz, trozo tercero.
' León.—La Bañeza a Camarzana de 
Tera a la de Madrid a La Coruilá, tro- 
ózo primero.
' Lérida.—De Lérida a Pont de Suert 
por Pobla de Segur con ramal a Vi- 
laller, trozo cuarto, tramo segundo.'
 ̂ Logroño.—Foncea por la estación 
de Buejdo a la de Madrid a Francia, 

o Lugo.—Tolda de La Coruña a la 
provincial de Villalba a las Pías, 
trozo prim ero 

Málaga.—Antequera a Archidona a 
la de Loja a Torre del Mar, trozo ter-: 
cero, tramo primero.

Oviedo.—Plaza de Teverga a Puer-^ 
Jo Ventana, trozo primero.

Palencia.—Villafolfo a Lagartos, 
trozo segundo.

Pontevedra.—^Venta de Nárón a Fol- 
goso, trozo quinto.

Tarragona.—Alcolea del Pinar a 
Tarragona a la unión de la d /  Lérida 
a Flix a Reus con la de Espluga de 
Francolí a Flix en el Puente de Ciu-- 
rana por Porrera. ^

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1923.

MIGTj EL PRIMO DE RIVERA

Señor Encargado del despacho del i\íi- 
nistorio de Fomento.

REAL ORDEN CIRCULAR

limo, S r .: P ara  prevenir y  rem e
diar los posibles perju icios que lle- 

aparejado el re traso  en el despa
cho de ex ^d íen to s ,

S. ,M. el Rey  (q. D. g.) se Tía se r
vido disponer que en el plazo de 
quince días se .for.maiice por todos 
los Centros m iiiisieriaies y sus de-  ̂
pendencias, sin excusa alguna, un 
índice, relación o inventario de cuan
tos asuntos ingresados en el ülti-: 
mo quinquenio estén  sin resolver 
ni despachar; con nota de las cau
sas de dicho re traso  o dem ora.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conGcimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 17 de Septiem 
bre de 1923. . A-;.

■ MIGUEL P'RIMO'DE RIVERA
Señores Subsecretarios, de EsTádo, 

Guerra, A lm irante Jefe del E s ta 
do Mayor Central de la Armada, 
Encargados de lOvS M inisterios de 
Gracia y Justicia^. Hacienda. Go

bernación, Instrucción  públicaV.; 
Fomento, T rabajó , Comercio ’él 
Industria  y Oficial Mayor de ía  
P residencia.

i i i l l E i i  B i I I  G l R I i

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia',

que V. E. cursó a este Ministerio;
_ prom ovida por D. Ulpiano Fernán-^- 
dez Pintado y Camacho, Gontadon, 
de navio de la Armada, en solicitud f 
de que le sean devueltas las 50o p a-i 
setas que depositó en la Delega^ 1 
ción de Hacienda de la provincia dd' 
Albacete, según ca rta  de pago n ú ^  
m ero 241, expedida en 12 de Febre-^" 
ro  de 1917, para  redpcir el tiem-» 
po de servicio en filas; teniendo 
cuenta lo prevenido en el a r tic u ló '> 
86  de la ley de Reclutam iento, pá^'.. 
rrafo  segundo del 468 de su Regláí*"'^ 
m entó y Real orden de 24  de Agos.-»' 
to de 19d9 (D. O. núm. 190), A

S. M. el Rey (q . D . g .) se ha ser-e 
yido resolver que se devuelvan las;" 
5<0'0 pesetas de referencia, las cüa-^ 
les percib irá el individuo que efec-‘ 
tuó el depósito o la persona apo-i 
dcracla en form a legal, según disA 
pone cl artículo 470 del Reglameri^ 
to dictado p ara  la ejecución de lá 
ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. parsí 
su conocimiento y demás efectos# 
Dios guarde a V. E. m uchos añosi 
Madrid, 13 de Septiem bre de 1923Í

AIZPURU 

Señor M inistro de M arina.

Excmo. S r.: Vista la instancia qu^  
V. E. cursó a este Ministerio, promú^' 
vida por Serafín, Gómez Sánchez Gallqui- 
go, en solicitud de que le sean devuel^ 
tas la s .500 pesetas que depositó en lá’ 
Delegaciónde Hacienda de la provincii 
de Toledo, según carta de pago núT? 
mero 478, expedida en 19 de Febre;| 
^0 de 1923, para reducir el tiempo dC 
servicio en filas, alistado para ql 
reemplazo de 1923 y Caja de Reclu^ 
ta de Toledo número 5; teniendo enil 
cuenta lo prevenido en el artículo 44^1 
del Reglamento para la aplicación d ^  
la ley de Reclutamiento, ' %

S. M. el R ey (q. D. g.)’ se ha ser-^ 
yido resolver que se devuelvan las 50<S 
pesetas de referencia, las cuales per^



-XJaceía 3 e  MaSríd.^Sfuííí.  ̂-íS íSepH enllíre 1923’

qxi'e 'debe ser reinteigrada, la cuail pef^ 
cibirá el individué que hizo el depíS-í 
sito o ’la persona autjorizada en for4 
ma lega;], según previene el ártíeü#' 
lo 47(> del Reglamento diefedo par^' 
la ejeeueión de la ley eitada.

De Real orden lo digo a V, E. páríi; 
&u eonoeimienf)© ̂ y  eíeetoSi Dio#
guarde á E. muohO'S años. Madrid, 
10 de Ágosto de 1923.

f 1AÍÍ2SPUIIIÍ

Jpúsito o la persona apoderada en for-  ̂
Stna lega^l según dispone el a rtíc i^  
fio 470 del Reglamento <titado.' 
h De Real orden Ío digo a V. E. para 
, su conoeimleatQ y demás efectos. Dios 

“ iguarde a Vi E, muchos años. Madrid, 
j |4 ,d e  Septiembre de ,1923.

. AIZPUKU.
Señor Capitán general de la prim era

• ■̂ '■̂ ■Regién̂ .̂ Â ,̂: ■ a

Exorno, Sr.T Hallándose justifícado 
;|luo los individuos que ̂  se expresan 
fen la ¿iguiente que empicó

z'á con Juan José Gallego Gálvez'. y 
termina con Anifónio Trepa^l Trepat, 
pertenecientes a lo'S ireem.pla:zos que se 
indican/ eellín^ t^  ñ  ar*̂
tliculo 284 de la vigente) ley de Reclu- 
tamientOj

S. M. ei R e y  (q. D. g .)’ se ha ser
vido disponer que se devuélvan a  los 
interesados; las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser-: 
vicio en fiías, según carSas de pago 
expedí das en las; féclias, con lo^ nú-  ̂
meros y por las Delegaciones/de Har- geñoyés Giapitanes géhdr^les de la pr;|f 
cienda que en 'da ciiíJada relación se j . V'm ségüñda, tercera y cuárS. 
e:^íesan^" corno ,
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NOMBRES I>E LOS RECLUTAS

■ r ifn H ' .■ . . •
Juan José Gallego Gálvez.  ........... .....
José Gómez de la Serna y de Santiago.
Guillermo López Ugena,.. ................
Gustavo Gutiérrez Rodríguez.
Enrique Díaz Fernández  .............
Jüari Felipe García Bartolomé. 
Federico Vasconi Duarte.. . . . . . . . . . . . .
(Juan Bautista Navarro Olí ver...............
Juan Gómez Cavanillas..........................
Guillermo Gil Ledesma  ............. ..
Ginés Alcázar Núñez...............................
Ramón Bernalte Martínez......................
José García García...................................
Antonio Soler Salmerón.........................
Ensebio Salmerón Oña................
José Abad Gallardo. ..........................
Rafael Beller Villasante.. ................. •.
Francisco Valls Urriburu.....................
Máñuei YiUalobos GiRiérrezTT̂  •.
Juan Farré Llavería...  ........... ............
Juan Lleó Marigot.  .............................
Quintín Carreño Mallofré.......................
Juan Codina Siviil . . . . . . .  .............  ..
José Mu jal Civil......................................
Pedro ürpi Figueras ......... ................
Juan Gol Brens.........................................
Fermín Puigventós Galtart....................
Joaquín Miguel Rovira...........................
Enrique Tarcida Pyoau..........................
José Marsal Cluá. .................. .
'Ramón Meijas Puigredón,......................
Antonio Trepat Trepat............................

Reemplazos
PUNTO EN QVÉ FUERON ALISTADOS ]

y u n t a m ie n t o

1923
1920

^1923
-1923
•-1921

1920
1923
1922
1920
1923 
1920
1920 
3922 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
li)22 
19̂ 22
1921
1922 
1922 
1922
1921
1922 
1920
1923
1921 
1920
1922 
1920

Don Benito.
Idem . . . . . . .
Huelva.. . . .
Idem .. . . . . .
Cádiz   •
Córdoba.. . .
Idem . . . . . . .
Estivella....
Almería.. . .
Idem . ........
Albacete.. . .
Idem . . . . .
Tabernas. •.
Adra...........
Almería. . . .
Idem .
Idem .. . . . . .
Idem...........
Bería... : r .
Barcelona   • ...
Villanueva y G eltrú..
Barcelona— .............
San Martín Sarroca...
Barcelona................. ..
Sabadell  ............
Barcelona..................
Prat del Llobregat... 
Esoluga de Francolí.
ValW .......................
Lérida.     .........
Freixanet... . . . . . . . .
Liñoia..........................

P ío  r in c ía

Badajoz.'.^,"..
Idem ...........
Huelva.......
Idem .. . . . . .
Cádiz. - .. 
Córdoba. . . .
Id e m ... . . . .
Valencia..,. 
A lm e r ía . . 
Idem ... ¿ ., 
Albacete... .
Idem ...........
Almería. . . .
Idem...........
I d e m  .
Idem .. . . . .
Idem ...........
Idem . . . .. . 
Idem .. . . . . .  
Barcelona...
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
ídem ...........
Idem  .
Idem ...........
Tarragona..,
Id e m .........
Lérida.........
Idem ...........
Id e m .........

Madrid, 10 de Agosto de 1923.—Aizpuru.

BimiSTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: V ista la irfstancia de 

y  Horacio Bel y Baena, solicitan-: 
]o que se modifiquen los tuxiios a 
gue han sido anunciadas para  su 
jprivisión ©n propiedad las  plazas de 
Profesores auxiliares vacantes en 
Ja Escuela de Artes y Oficios de' 
STcrez de la Frontera: 
r  Resultando que de las dos vacan - 
l^es anunciadas al tu rno  de oposi
ción libre la p rim era lo ha sido por 
|rer plaza de nueva creación y la se- 
sjigunda por ser la prim era  vadeante 
|iu e  tiene que ser p rovista después 
íSe la publicación del Real decreto 
fie 26 de Julio de i92(>. v
w Visio el artículo 4." do la men- 
(^iónada Real deposición,

S. B'I. el Rey (q. D. g.) lía tenrdo 
bien desestim ar la petición del 

®r. Bel y Baena, por a ju sta rse  la 
Tovisión de las referidas plazas de. .

P rofesores auxiliares de la E scue
la de Artes y Oficios de Jerez de la 
F ro n te ra  a los tu rnos establecidos 
por las disposiciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos. 

‘̂ Dios guarde a V. I. muclíos años. 
Madrid, 11 de Septiem bre de 1923.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario  de este M inis

terio .

I B lH I S T M e iO H  ( M T Í I E

SE S A C W

DimOOlOU  DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha^ 
ber pasivo hechas- durante La se-- 
'Qunda quincena de Agosto de 1923.

! ■ Pesetas.

JUBILACIONES

D. Andrés Rubiños Ig le -   ̂
sias^ Sargento;d el Cuer-

i po de Seguridad. Se le 
concede el haber pasivo 
de 9(00 pesetas anuales, 
3/5 de il.500, por La Co-
ruña ..................................

D. Epifanio García Muñoz, 
Oficial tercero de Ha- 

« cienda. Se le concede el 
haber pasivo de l.GOO 

■ pesetas anuales, 2/5 de
3.000, por Ciudad Real... 

D. Juan Insúa Trasancos,
Capataz de segunda do 
Telégrafos. Se le conce- 

. de el haber pasivo de 
1.80'G pesetas anuales, 
3/5 de 3.000, por Lugo... 

D. Antonio Mata y. Robles, 
Jefe de Sección de Tele- . 
grafos. Se le concede el 
h a b e r  pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 4/5 do
6.000, por Oviedo..........

D. Agapito Pérez Rublo,
Oficial primero de Telé
grafos. Se le concede e t 

. h a b e r  pasivo de 3.00,0 
pesetas anuales, 3 /5  de
5.000, por Las Palmas... 

D. Dionisio Manrique Me
sa, Portero c u a r t o  d ' 
Audiencia. Se le' cíincc '
el jasisdjjn de i ; .

Pesetas.

1)00

i .500

1.800

..800
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iTilIanueYa de la Serena, 13/V • , .
ÍMem......................    .Y
¡.Hiieiva, 2 3 ...  ....... ....... ...............
,id e m - ......................
^'fádízj 22  ................ . . . . . . . . i . . .
.¿pórdoba, 25 . . . . . .............................

’ ĵdern  ......................

)- /alenda, 35    ......... .
Almería, 49  .......

íd e m .. .  ........
Albacete, 43 . . . * . .  . r , . *. 
íd em .  .........
'Almería, 4 9 . . . V . ., 

3bídem ...  .................
1 ídem. . ;v . .;
I ld e m .. . . . ---- - ...,.

|íd o m . ^ : r . ....... . .V.;.
Ildem .-...............
iBaTcelona, 51................................... .
I^liiafraiica, 56........... ¿ ,

fSarcelona, 52.. • . , . . , , ; .  .A. ; , .  ̂ . 
iMllafranea, 5 6 . . . . . . . .
Illarcorona, 51 . .. . . . . . .
2 o‘4.. . . . . « •

®  arcelona, 51.v. . . . . ; . . .
j"V'iilSiraiica, 56 
É'Tnna¿^0 íja, o/ •«.«.«*
I'ldem.• « » > . . .
ÍLérida, 5 9 .............

ild em . ..................................
teala^uer, 60............ o . . . . . . . . . . . .  .

  r ~

PECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

15 
26
19 
1

16 
31
24 
15
20 
9

11
10
9

14 
16; 
26 ^
9

17 :
6 "

16:
í g ::
l;^

15
16 
14 
10 
29 
13
25 
10 
11 
21

Mes

Febrero... w 
Enero.. •
Enero. . .  
F e b r e r o . . . .
Febrero   .
Enero.. ̂  .......
Enero,
Febrero..................
Enero. .♦ ^...........
Febrero...íX.........
F e b r e r o . . • • •Febrero.... ..
Febrero... .  . . . . .
Febrero.. ..
Febrero.... . . . .  . . .
Enero., ..«;"• *
Febrero.. .X. . . .  
Febrero.. . . . .ó .  
r  ebrero,. . . . . . , . . .
Febrero. . •
Febrero... . . 'n . ,ní. 
F e b re ro .. . . . . ! . . . .
Febrero... . . . . . . .  .
Enero.
Febrero.. ......... .
Enero. . . . . . . . . . . .
Septiembre...
Enero
Enero.
Febrero, i . . .  .
Febrero..
Diciembre..« ̂  •

Año

1923
1920 
1923 
1923
1921 
1920 
1923
1922 
1920
1923 
1920
1920
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1922 
1922
1921
1922 
1922 
1922
1921
1922 
1921
1923 U
1921 A 
1920 :r.
1922 ? 
1920

Nñm«ra 

de U carta de pago

349 - 
^69 í
:364 -i!

^  m -
-*554 rife-
,a?93:jx 
‘ 602 M-

2.442,21

r-S5'M
-276 la  
242 W
200 J |

-lOh'M
|;'$9 .Mr

4.472 p  
3.469 M  

150 
4,Í60 X
1'.955 y
2.641 ¥
" 998 p  

'7 .7 7 4 ^  
'276 >1 
■473 ¥  
-S&7 *  
483 ;S: 
860

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem......................... .
Huelva . r . .
Idem...........
Oáoiz
Córdoba .......
Idem..............
Valenda.
Almería.. . . . .
Idem  .
Albacete.......
Idem. ....... ...
Airíiería........
Idem .. .........
Idem— . . . .
Idem ... . .  .V. •
Idem............ .
Idem., - a.......
Idem,. . . . . . . .
Barcelona > . .b ..
Idem.. . . . 1  . « . . . « • e , . .  . •_« ■
Idem,..
Idem ...
Idem*. •. ¿ . ôti» • .• ,■ • • . . .  • 
Idem. V.
Idem... •««•««. .
Idem, »
Tarragona.  ̂ •
Idem.
Lérida. . .
Idem ... . . . . . . . . . . . .  . . . . .
Idem..

SUMA
quedebcser
reintegrada

Pesetas

500 
1.000 

500 
1.000 

500 
1.000 

500 
500 

l.COO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
500 

1 000 ■ 

500 
500 
500 
500 
500 

, 500
1.000 
i4 ito  

0̂2,5® 
250 
600 
600 
500 
600

-Á
£ '<pr

Jípeselas anuales, '4/5 He
.?l.750, ..por Logroño   Í.400

Rafael Gallardo de la' 
'Fbenie;, Ofíoial segundo’

^J3a Telégrafos. Be lé con-v 
■■"̂ ede e! haber pasivo de 

|i .8 0 0 p p se ta s  án u a le^
’¿ |3 /5  de 8 .000  ̂ por Sevilla.^ 1.800 

Ajitonio Pages BordasX 
"^^ortero  tercero de Ins^ 

iíruccíón pública. Se le 
jconcede el háSer pasivo,
(de 1.200 pesetas anuales,'

„ Ji3/6 de 2 .0|0t0 , i)or Gerona:. ‘ ’1.200 
Alarcelino Paz Gómez, X 

"Sargento del Cuerpo do 
 ̂ Seguridad. Se le conce-: 
ido el haber pasivo do 
i2 .1'00 pesetas anuales,

X , Í3/5 de 3.500, por Ponle-i
yedra ........  2.100

\JD. Mariano de la Paz Ex-̂ .
■opósito,. Portero tercero 
íde Universidad, Se ie 
‘concede el haber pasivo 

b... "íde 1.200 pesétas anuales,
U Í4/5 de i.50'0, por Zara-^

.^oza : . . . . . 1 . 2 0 0  
-J). Francisco Oárcía Gaa»̂

'"jteilój Portero dé InstruG-:
'^ión pública.* Se le con 
icedg el haítíT pasivo de 
Jl.500 pesetas anuales,
m  m o r

P ese tás¿^  

L500,
p . C e f c r i n  p Rodríguez 

Fuertes, Celador de 
légrafos. Se le coricéde elX 

• h a b e r  pasivo de 4.60^^. 
pesetas anuales, 4/5 de"
2 .000 , por Oviedo......A.¿;^-* i.6.00

P . Leopoldo Soler y Péi%z, 5 '
Profesor de^ la  Escuela:

" tío Pintyr^ y EsciiíturáV '
Se le concede el haber 
pasito de :12.000 pesetasf'

" ánuáles, 4/5 de d5.000,
 ̂ por M adrid...........^.......  42.000
p . Luis García y Pérez,

Portero segundo do Te
légrafos'. Se le concedo 

r el haber pasivo de 2,400 
pesetas anuales, 4/5 do 

: 3.000, por T o l e d o , . . . 2.400

Importan las jubilacionés.: 37.300

PENSIONES/' VlTAmCIAS DEl! 
.  ̂ , p-ESono ,

p . 7uan Tomás Conthé, 
Guardia ciclista. Se io 
concede 1.a pensión vita
licia del Tesoro de 3.000 

- pesetas anuales, íntegro 
* del activo, por Madrid,.,i 
Huérfanas de D. Juan Ibas

 ̂ rrolA MnñQs^

3.000

Pesetas.

; ior de Telégrafos. Se las 
/  concede la pénsión y i-, 
/  talicia del TesoróA de

1 .000 pesetas anuales, 
00 por iOO de 5.0QÓ, pon 
Cáceres 

Huérfanas de D. :Enrique 
B a r r e r  a. Delegado dé 

: Hacienda. Se las concede 
H la pensión vitalicia del 
•* Tesoro de 2.,4-87 pesetas 
y anuales, 20  por 100 de 

8.750, por Madrid....— .

^.000

2.187.50

Importáñ las pensiones vi--
talicias dcl 'fesoro...,,.,., 6.187.50

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Luisa y doña Merce
des García M a r t í  n e z, 
huérfanas de D. J o s ó,
Celador de galería del 
Congreso de los Diputa
dos. Se las concede la 
pensión de Montepío de 

* Ministerios, por Madrid,
de  ............... . §33,31

Doña Marta Palacio y í'er-^ 
náiidez) de f ló - rd o b a i ' 

huérfana de D. Atanasio,
Inspector del Cuerpo de 
Archiveros. Se la decla- 

.̂.** i>on déi:éQÜ.9. a . . .
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Peseta^ i

áé̂ r a su madre doííá Má-; 
ría los Dolores Fer-i 
nández de Córdoba y Mo- 
lina en la pensión de 
¡Montepío de Ministerios,

. por Madrid, d e ........ ..*..¿5 2.000
ÍDoña María Cardenal Cea',
 ̂ yiuda de D. Antonio Gar-: 

cía Braña, Portero del
i .Tribunal Supremo. Se la 

concede la pensión de 
} ¡Montepío de Ministerios,

por Madrid, de.................. . CGOO
Doña María del Barmeri

Hamos y  Delgado, viuda 
.ide, D. José María Villoria 
y ÍPosadas, Oficial de toT-i 

'xera clase del Ministerid 
de Instrucción pública y 
Bellas Artes. Se la con-, 
cede la pensión de Mon- 
tepío de Ministerios, por,,

^ciMadrid, d e ................... i oG6 ,G8
Doña Julia Gancía Gómez, ! 

viuda de D. , Francisco'
Montes Santos, Oficial 
de Administración civil 
del Ministerio de . Fo-)

. ; mentó. Se la concede Iai -
¿ensión de Montepío de 
Ministerios, por Madfid, ^

/d e   ...........o75
Ooña Rossi, doña María y 

doña C a r m e n  Galindd 
González, huérfanas de 
D. Andrés, Magistrado de 

\ la Audiencia de BarcCM 
lona. Se las córícede lai 
pensión de Montepío d e ,
;Ministerios, por Barce-í' ^
lona, de........................ r 2 .00Q ^

|) d ñ a  Consuelo Giménez 
"' Abad, doña Concepción, f 

'doña Consuelo'y d o ñ a 
7 María de los D o l o  r e s  

González Giménez, doña 
María L u i s a  González 

• Huici, viuda y huérfanas;
de D. , Francisco, Helio 

i grabador de la Bección 
de reproducciones foto- 

i 'mecánicas del Instituto
' Geográfico y Estadístico.

Se las concede, la pen-. 
sión de Montepío de Aíi-: 

t ñisterios, p o r  Madrid,
: / d e   ..............   r ' ñ 66
35 o ñ a  Lucía Domínguez í . - r

Juárez, viuda de D. An-: 
ionio Ondero Sebastián,

■■ Portero del Ministerio de 
Fomento. Se la concede 
la pensión de Montepío 

 ̂ de Ministerios, por Ma-i
 ̂ .d rid , de................

o ñ a Concepción Valles 
Ortpgá, viudá de D. Pa-; 1;
nlo Lubelza Oppenchi-: 
íner, Inspector de Pri-;

"mera enseñanz'a.. Se la 
; cdAcede la pensión de

Montepío de Miniaterios:, 
por Madrid, de.............: 1.750 f

Doña Isabel de Sola y de 
iTorres, viuda de D. An
drés Augusta Vázquez y 
Cano, Presidente de la 
Audiencia territorial do . ‘
Las Palma^. Se la conce«

pío de Ministerios, pop
: Cádiz, de  ...... ....v.i
Doña María García Dávi-: 

la, viuda de D. Federi-: 
coj Noriega y López, To- 
pógrafo. Auxiliar mayor 
de Geografía, jubilado.

, Se la concede la pensión 
de Montepío de Ministe-:
rios, por Madrid, de .

Doña Salvadora Ortega y 
A Contreras, viuda de don , 

Fernando Cubero Eome-:
> ro. Oficial de segunda' 

clase de Administración 
civil del Ministerio de 

* la Gobernación. So la 
í concede .̂a pensión de’ 
j M o n i e p í o de Oficinas,

por Granada, de.......
Doña, María del Carmen y  

doña Jesusa Alonso Cal - 
vo, huérfanas de D. Pau- 

' lino, Oficial de q u i n t a 
: clase de Administración,

c i V i 1, jubilado. Se la»r.
' concede la pensión de. 

Montepío de Ministerios, 
por Palencia, de........,..«

Doña'M aría de la Goncep-; 
ción Grahit Grau, viuda, 
de D. .Ramón Rodríguez 
Caixas. Oficial de Admi- 

/ nistración d e segunda 
. clase. Se la concede la 

pensión de Montepío de 
Ministerios, por Gerona,
de  .........

Doña Botera Josefa Aranti; 
y Anunchátegui, viuda 
de D. Francisco Anun-: 
fchátegui Lascuzam, Jefe 
de Scixión 'de segunda 
clase del. Cuerpo de Te-:

. légrafos, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, pop
Guipúzcoa, de  —

Doña Ana Romero de Gas-/ 
tilla y Martínez: Villa, 
li 11 érfana de D. Tomás, 
Gficial primero, del Guer-i 

 ̂ po de Telégrafos. Se la 
declara con derecho a 
suceder a su madre do-¡ 
fia Amparo Martínez 'Vi-i 
lia y Gorcín gn la pea-: 
sión do Montepío de Co-: 
rreos, por Sevilla, de...« 

Doña Consuelo Chivito Li- 
mia, viuda de D. Ramón 
Tabeada Diéguez, Ofi- 
cial primero de Telé
grafos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Orense, de. 

Doña Milagros Ana Maríá 
■de Olivares de la Fiien- 
Ü3, viuda de D. Urbano 
F e r n á n  dez Velázquez, 
SSobrestante de Obras pú-  ̂
blicas. Se la concede ia  

. pensión de Montepío de 
Correos, por Cüenoá, de. 

Doña Antonia Casado Pé-: 
rez, viuda de D. Antonio 
Aguilar Alcázar, Oficial 
segundo de Correos, ju-: 
bil/ido. Se la concede, la 
pensión de Montepío dé 

>-ílQrrepSt ppx Madrid, de.*

Peseta^^

Í..75Q

^.333 .33.

95»

R42»5

Peseta^i4

Doña María del Pilar Pé-: 
réz de San Francrscu-/

.. ¡viuda de D. José Romero 
¡Vieytiz, Oficial quinto de 

’ Administración e i V i L ¿
; Administrador de Co-. 

rreos de Elobey. Se la 
concede la pensión de 

i Montepío de Correos, por
Barcelona, d e ......-* ........ 550

Doña Pastora Morales y 
Morales, huérfana áe- don 
Eduardo, Subdirector dé 
Sección del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la concede 
la pensión de Montepío- 
de Correos, por Gó.rdo-
ba, de 950

Doña Alicia Avila Berabeu, 
yiuda de D. Pascual Bor- 
dons V/ehrie, Oficial pri-^ 
mero del Cuerpo de Te
légrafos. Se la concede la 
pensión de Méniepío de 
Correos, por Barceióna,
de  .......   1.425

Doña Valentina Anu Ma .̂ 
chicado Cuéllar, viuda de 
D. Ceferino Molina Va
quero, I n s p e c t o r  del 
Cuerpo de Vigilancia. So 
la concede la pensión de 
Montepío, de Oficinas, por
Madrid, de   87^

Doña Elisa Arín Kesslei?.. 
huérfana de D. L u i l|- 
Profesor numerario de|- 
Cónservatorio de Músicai 
y Declamación. Se la .

. concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de.  ..... .

Doña Mvaría, María Nativi
dad Fernández A s p r a, 
huérfanas de D. Avélino,
Profesor numerario del 
Real Conservatorio do 
Música y Declamación,
Se las concede lamensixln 
de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de.......... id7,oíÍ

Doña María Barrio Gozalo, - "
¡ v i u d a  de D. Valentín 
Fuentes Gozalo, Profo- .
¡sor de ia Escuela Ñor-, 
mal de Maestros de Se-í. 
govia. Se la concede 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Segovia, de.; •1.750 . 

Doña Dolores Cervilla Val
divia, viuda de D. Cele-' .
donio Borrego López, Vi- 
gilante del Cuerpo de \Ú- 
gilancia. Se la concede la 
pensión de Montepío de ,
Oficinas, por , Granada,
de  ............. .......I-. U2ñ

P . Francisco de Paula,'do-] 
ña María, doña Rosa, do
ña María de las Merce-: ■ 
des y doña Angélica Gi-:
•fanta LinareSj, huérfanas 
de D. Vicente, Jefe de 

, 'Jtegociado deTercera cla-r 
Sse de Hacienda. Se les 
'concede la pensión de 
Montepío de 0|ficinas, por,
Madrid, de 8g5

Doña María de jo s  Reme-: " .
dios García Readueles y 
Bernaldo de Quirós, yíú%  
jda de D. F^xidúe Liioioía
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,y de Mu^^tíiro, SecretA- 
'Pío de primera clase do 
!la Carrera dipiomáiica. 
iSe la concede'la pensión 
‘de Montepío de Oficinas, ;

. -por Madrid, dé.......................1.750
Ipoña Adela González Boiís 
' Gómez, huérfana de don 

¡Pedro,, Auxiliar de lien- 
(tas éstáncadas. Se la de- 
iclara con derecho a su- ■ ,
(ceder ¡x su madre doña 
lEugenia Gómez Galde- 
irón en la pensión de

i- [Síontepío d e  Oñcinas, ‘
por'Oviedo, de.................   ̂ 375 I;

ñ a Valentina llamos ;
Fernández, viuda de don 
iiVícior Cuesta Alvarez,
Oficial de segunda clase 

i de Hacienda, Se lá con-- 
cede la pensión de Mon- 
clepío de- Oficinas, por.
Oviedo, de ..................   750

(pona Eugenia Santa lla- 
,mírez Castro, viuda de 
D. T o m á 8 Fernández 
Vázquez, Portero segun
do de la Intervención ge- 
•neral de Hacienda, ju 
bilado. Se la concede" la 
pensión de Alontepío d j 
Oficinas, por Madrid, de. 625 

^Doña 'Magdalena Pérez y 
'Pérez, Viuda de D. Anto- ' 
ni o Fernández Custodio, '
'Oficial primero de Ha- 

, tcicnda. Se la concede la
¡pensión de Montepío de ;
Oficinas, por Cádiz, de... 825

3 p o n a  Bionifacia Gallego 
Martínez, viuda de don 
Tomás Hortelano Casas, 
( G u a r d i a  primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 

; :1a concede la pensión de
(Montepío d e  Oficinas,

J p o r  Madrid, de........... .. 375 ‘
■^oña Elena Dun y Medina,
‘:viuda de D. Aniceto Mo- 

, 'lina y Hemándcii?, oricial 
lile segunda clase dé Ha- 
-clenda, jubilado. Sé la 

; i^ncéde-: la '-péfisíón' de 
/Montepío de Oficinas, por 
t¡Málaga; d e . . . . . . 75§

ñ a Leopoldina Alonso 
iPérez, viuda de D, Ma- 
¡nuel Martínez de Velas- 
ico y Cifuentes. Se la :.
(concede la pensión de 

i iMontepío d e Oficinas.
^por Madrid, de...............   1.125

IjDoña Hortensia Suárez In- 
" clán Jareño, huérfana de 
OD. Fernando,. Contador 
de primera clase del T ri
bunal de Cuentas deP.
Peino. Se la concede la 
pensión de Montepío de *
Oficinas, por Madrid, de. 1.250’ 

jDoña Isabel, doña Emilia 
“'Luisa y D. Emilio Ca
rreras Arribas, huérfanos 
de D. Emilio, Oficial p ri
m ero de Hacienda. Be les 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas^ por 

. (Avila, d e ........:.,........... 1.125*
JDdña Pifa Arou San Bar- 

'̂|,oIomé. viuda de D. Jsan/

IV. L iP o r

Pesetas,

Bueno Alvarez, Cabo del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
la concede Ha pensión de 
Montepío d e Oficinas,
por Barcelona, de...........

Doña Esperanza Sánchez y 
Robles, viuda de D. Ama- 

i ranto Zamora y Vecino, 
Oficial de primera clase 

i del Tribunal de Cuentas 
i del Reino. Se la concede 

la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
de ................. ............ .......

Doña Filomena Cabello lió- 
pez, viuda de D. Leo- 
paldo Becerra Barra, Je
fe de Prisión de parOdo. 
Se la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Granada, de..............

Doña Milagros Besch Ri-̂  
belles, viuda de D. Vi
cente M u ñ o z Delgado, 
Guardia p r i m e r o  del 
Cuerpo de Seguridad. Be 
la concede la pensión de 
Montepío d e Oñcinas, 
por Alicante, de............... •

Iw. por tan las pensiones de 
Montepíos. . . .—  ------ -

Importan las ¡tensiones re< 
miineratarías ......... .

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMLDÉN ..

Doña Margarita Josefa Ca
ñamero González Pozo, 
viuda de D. Cosme: de la 
Concepción Gálvez Pon- 
ce, Obrero de Almadén. 

. Se la concede la pensión 
de gracia, por Ciudad
Real, de.............................

Doña Purificación Justa 
Rufo García Amador, 
huérfana de D. Ceferino, 

‘ Obrero de Almadén. Se 
- la concede pensión de 

gracia, por Ciudad Real, 
de  ................................... .

Importan las pensiones de 
gracia 'de Almadén.........

500

1.125

’750’

500

A3.395,81

REMUNERATORIAS :
Doña 'Rosa Esiéllez Rodó, 

viuda de D. Francisco 
Castillo Ballester, Guar
dia primero del Cuerpo 
de Seguridad, fallecido 
en actos de servicio. Se 
la concede pensión re 
neratoria, por Barceld-:'
na, de......................... .----

Doña Gabriela Gascón Ro
dríguez, viuda de D. Va- 

. lentín González O r i iz , . .  
Médico fallecido de epi
demia. Se la concede la 
p ens i ón remimer a t or ia, 
por Madrid, de....

Doña Mercedes A n d r e-u 
Pes, huérfana dé D. l^as- 

• cual, Médico fallecido de 
epidemia. -Be la concede/ 
la pensión remuneratoH 

2 riá por Barcelona, de....-

LOOO

! tro

L iaa

5.200

182,50

182,50

365

' Peset(^i.

MESADAS DE SUPERVíVENCÎ
Doña Antonia Cervino AU 

yarez, viuda de D. Juliát 
Alvarez Barrio, Peón ca< 
minero de las carreteras 
del Estado. Se la conce- 

. den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.4610 pesetas anualeS;
por Zamora.......................  243,'13

Doña Rosario García Ló
pez, viuda de D. Domin
go López Fernández,
Peón caminero de térm i
no de las carreteras del 
Estado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi-: 
yencia, al respecto de 
1.460 pesetas anuales,
por Oviedo........................

Doña María Damiana Gui
jarro Collado, viuda de 
d o n  Pedro Carbonero 
Aguado, Peón caminero 
de término de las carre
teras del Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.466 pesetas anua
les, por Guenca..........,« 24a,

Doña Hiceta Zancajo Anto-</ 
nio, viuda de D. Manuel 
Rodríguez PerriñOí, AD 
^uacil del Juzgado de 
prim era instancia d6 

; Arévalo. Se la conceden 
dos mesadas de sup ervi - 
yencia, al respecto de 
1.900 pesetas anuales,
por Avila.....................   316,66

Doña Elvira Sala Sendra, 
viuda de D. Vicente San- 
chís Pinto, Peón cami
nero de las earreteroí'' 
del Estado. Se la conce- 

. den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas anua-:
les, por Alicante.............   243,33

Doña Rosa Otero Tejeirá, 
viuda de D. Atilano l/ou- 
rido Otero, Portero del 
Ministerio de Hacienda.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 2.06O pe-; 
setas anuales, por Ma-.
drid  ............ ................. 333.3^

Doña María Falcón Núñez, 
viuda de D. Julio Mar
tínez Magdalena, Portey 
ro quinto del Servicio 
Agronómico Catastral de 
Patencia. Se la conceden 
dos mesadas do supervi
vencia, .al respecto de 
i'1.50'0 pesetas anuale.s,
por Orense  ............ 25'Q

Doña Venaneia Salamanca 
Morales, viuda do D^ Jo
sé Antonio Santos .bagc 
y Lago, C o n s e r j e de(
Cuerpo de Telégrafos,, 
jubilado. Se la conceden 
dos mesadas do supeí'vi< 
yencia, al respecto dé 
¡1.000 pesetas anuales,

. por Pontevedra.....:__ _ 166,6^
Doña Josefa González Sán- 
. chez. viu^da:...de D, .Anto::̂ ,
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ni o Jiménez Rodríguez, 
G u a r d i a primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 

. la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de o',0‘00i pesetas
anuales, por Cádiz .

Doña Casilda Puchoí Cen
telles, viuda de D. José 
Glaver Vcndreli, Porte
ro tercero de la Adrni- 
nistracicín de Contribu
ciones de Valencia. Se la 

>• conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 3.500 pesetas anua-.

Jes, por Valencia .
joñ?v Dolores 
' Gálvez, huérfana de don 
Luis, Auxiliar primero 

• de Hacienda. Se la con
ceden dos mesadas jie 
supervivencia, al respec
to de S.OOO pesetas a.nua-
los, por Madrid...........

Ooña Juana Colina*, Suárez,
" viuda de D, Antonio Ro- 

sado Gómez, Auxiliar ad
ministrativo del Gatas-, 
tro de la riqueza rús- 

'tica.' Se la conceden dos 
inesaí'.as de superviven- . 
cia, al respecto de 3.000 
pesetas a n u a l e s ,  por
Huelva ..................

S)oña Benita López Serra^ 
no, viuda de D. Rufino 
Donde Sánchez, Peón ca
minero de término de las 
carreteras del Estado. 
Se da conceden dos me
sadas de supervivencia, 

:ál respecto de 1.460 pe- 
^setas anuales, por Vaíia-
doiid ................... .

Doña Leonor Covarrubi?^^ 
A-ionso, huérfana de don^ 
Lucas Govarrubias Có-" 
rrea, Peón caminero de 

'término' de las carrete- 
I ras dej Lstado. S^Jaá3on- 
ceden dos . mesadas de 
supervivencia, al respec- 
1n .de 1.095 pesetas anuá-
lés, por Zamora., .ó

3oña María. Antonia Ulloa 
Pico, .viuda de D Balta
sar Cazón, Peón camine
ro de término de las ca- 
, Treteras del Estado. 
Se la conceden dos me
sadas de supervivenGia',

■ al respecto de 1.460 pe
setas anuales, por l^ugb. ' 

Doña Isidra Vián R o tuer-‘ 
1j), viuda de D. Ildefon- 

; so PutiLas G ^cía, Peón 
caminero de término de 
las carreteras del Esta
do. Se la conceden dos 

: mesadas de supervivcn- 
f cía, al respecto de P.460 
 ̂ pesetas anuales, por Pa-
iencia  ..............i

pofía Em i 1 i ana ' Rodrí.gugz 
Morales,vík^iuda de D, Je 
sús MuilozPandur o, Peóh 
earninero de térrriinó'Se 

fias Garroteras del Estíi- 
Jé la

583,32

500

.243,33

132,50

243,33

243,33

J

Pesetas.

mesadas de superviven^ 
cia, al respecto de 1.460 
pesetas anuales, por To
ledo      , 243,33

Doña Ana Andrea Conde 
G a r  c í a, viuda de don 
Francisco García Mar- 

, tín. Peón caminero de 
término de las caj^^o- 
ras del Estado, la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al.respeclc 
to de 1.46<0 jit^setas anua-^
les, por Salamanca  243.33

D o ñ a  Elvira Fernández 
López, viuda de D. Fe- 

' lipe Olivares Gano, S o -, 
breguarda de Montes. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460‘ pesetas
anuales, por Jaén. .vv 243,33

Doñ.a Encarnación Aguí lar,
Laborda, viuda de don 

> Francisco Piasencia Gu-.
■ tiérrez, Auxiliar nume

rario del Instituto de 
i\ñxlencia. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
3.0'OO pesetas anuales, t
por Valencia....... 500

Doña Ramona Lorenzo Vei- ' 
ga, viuda de D. Pedro 
Buján Ares, Portqro ter
cero de Administración 

. de Campósancos. Se la 
! conceden dos mesadas de 

supervivencia', al res
pecto de 3.500 pesetas 
anuales, por Pontevedra; 583,32

Doña Balbina García ’de la 
Vega Alvarez, viuda de 
D. José Rodríguez F er
nández, Portero segundo 
de la Intervención de 
Hacienda de Madrid. Se 
3a conceden dos mesadas, 
al respecto de 4.000 pe
setas anuales, por Ma
drid.  .............. . 56*6,66

Importan las mesados 'de 
siipervivenciai por una 
sola vez...  ......   7.515,74

RESUMEN"
Importan las jubilaciones. 37.300 
Idem las pensiones vitali

cias del Tesoro   6.137,50
Idem, las pensiones de

Montep ío  ..... ............ 43.3 9'5,-8i
Idem las remuneratorias..., 5.200 
Idem las pensiones de gra- "
> cia de Almadén...   86'5
Idem las mesadas de

perviycncia  .............  7.515,74

Total... 99.964,05

Madrid, 13 de Septiembre de 19'23. 
ü ’i Director geixeral, Arturo Forcat.

ÜSÍSTERI0 DS mSTRÜCCION PllUCI 
IBSIUSMXES

I S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida. , 
a bien nom brar, en v irtud  de con-^ 
curso de traslado. P rofesor auxí-é' 
liar de la Escuela de Artes y Ofi-ci 
cios de Madrid, con destino a Íasí' 
enseñanzas del cuarto grupo (Di
bujo lineal, industria l y arquifjee-i 
tónico, Estereotom ía y GonstrucD 
ción), a D. César Alvarez Casadd^  ̂
con el sueldo anual de 2.000 
setas, como comprendido en lâ , 
qu in ta Sección del E scalafón ge-^-, 
neral de dicho Profesorado. . ,

I)e' Rea! orden eom unieada p o r- , 
el Sr. M inistro lo digo a V. _S. p a r a ^  
su conocim iento y ófcicfoS). Dio^' , 
guarde a V. S. muchc%' años. Ma-;''' 
drid, 11 de Septiem bre de 1923 
El Subsecretario, A ngutta.v  
Señor Ordenador de Pagos '̂  por- 

Obligaciones de este M inisterio^

Méritos y servicios de T>. César Alva^ 
vez Casado i

Por Real orden de 22 de Enerci, 
de 1923, y en virtud  de oposiciony 
fuá nombrado P ro feso r aux;ilíar f e 
lá Escuela de Arffes y Oficios de' 
Málaga, con destino a las enseñan-s v 
zas del cuarto  grupo. . D j

Posee los títu los de B aehiller 
Aparejador. • v̂ -

Ha sido Auxiliar in terino de 
teorología.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha íenidcf 
a bien nom brar, en v irtud  de coa-t. 
curso. P ro fesor auxiliar con des4 
tino a las enseñanzas del ouartd  
grupo, de la Escuela s^ndustrial dQ 
Villanueva y Geltrú, a D. Franeis-^ 
00 Puig  Higueras, con el su e lfe  ' 
‘anual de 1.500 pesetas, como coi¿-« 
prendido en la Sección sexta déí 
E scalafón general de dicho Profe-» 
corado. iD

Lo que de Real orden com unicfe 
da traslado  a V. S. para  su conó-^ 
cimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. m uchos años. Madrid, 11 das 
Septiembre de 1923.^— Ê1 Subsccrer* 
íario , Anguita.

Méritos y servicios del Sr, Puig y Fi4 
güeras.

Ayudante m eritorio  del cuarta  
grupo, nom brado con fecha 30 de 
Septiembre de 1914.

Profesor de entrada interino,; 
nom brado con fecha 15 de O ctubra 
de 1918.  ̂ . V V

P rofesor auxiliar interino, nom -, 
brado con feciha 21 de Abril, dé 
1921, en cuyo cargo con tin ú a  ei^ 
la acítialidad. , ,

Toí-; de aei^vicios, - ocho, auos#. 
diez meses y diez días. .

Perito  mecánico.
Perito de industrias .textiles.^- 
Ingeniero de industrias,
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cumplimiento de lo prevenido 
en la Rea! orden de esta fecha, esta 
Subsecretaría ha dispuesto que Ve 
anuncie para su provisión en propie-
é.ad, al turno de oposición libre, la 
Cátedra dq Química inorgánica apli
cada a la Farmacia y Prácticas de 
íjaboratorio, vacante en la Facultad 
jde Farmacia de la Universidad de 
toaríacla, dotada con el sueldo anual 
Be 5.ROO pesetas.
i :^Para ser admitido a estas oposi- 

'cíones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 6.’' 
Bel Real decreto de 8 de .\bril 
B e 1910 : - í ,. ^
}H^ Ser español, á no estar dis^ 

pensado de este requisito con arregló 
a  lo di sp n os l o en el artículo 167 de 
!a ley de Instrucción pública de 9 de 

.^^ptiembre de 1857.
No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargo público.
Haber curnpiidQ yeintiún años 

^ B B ^ e d a d .  '  ■

' ' •.^íTener el título correspóndien- 
íe 'lpara  ei desempéño de la^ vacante 
ójelgccrtiñcado de aprobación, de la 
|¿sié Hoctorai; pero entendiéndose que 
fgtppositór que obtuviese la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la

§resentación del referido título acá-: 
,erhlco, cuyas condiciones habrán de 
acreditarse antes de term inar el pía-: 
20 de la convocatoria, 
v'd’.a apreciación de, estas condiciones 

ieppi'esponde exclusivarnente al Minis- 
íténo de Instrucción piiblioa y Bellas

idms aspirantes presentarán sus so- 
pcitudes en este Ministerio, en el 
ámprorrogabie .término de dos meses, 
ia contar desde la pubücación de este 
.^nuncio en la G á g e i’a  d e  M a d r id ,  
j^ompáñadas de los documentos que 
festiñquen su capacidad legal, pu/  ̂
ji^endo también acreditar los méritos 
f^servicios a que se refíere el arlícu- 
rlQ .7.'̂  del Reglamento de 8 de Abril 
Be 1910.
?.Ci-áL los aspirantes que residan fuera 
•71e Madrid les bastará acreditar, me- 
ffiante recibo, haber entregado, dcn- 
iio  del plazo de la convocatoria, en 
Úna Administración de Correos el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y ios expresados documen
tas y trabajos.
éfSEÍ día que los aspirantes clebaií 
presentarse al Tribunal para dar co- 
Eüienxo a ios ejercicios entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura; requisitos sin 

cuales no podrán ser ?idmitidos a 
Xohfar parte en las oposicioiiés.ó. 
;*Esie aaiuncio deberá publicarse en 

los Boletines Oficiales de las provin- 
’cáás y en los tablones de anuncios de 
las. Establecimientos docentes; lo cual 
sb'advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 

se verifique sin más que este

f frMadiád, 12 de Septiembre de 1923. 
Ei Subsecretario, Anguila.

m m o o m f i  b e  F ñ im :-
m  E M B E m U zA ; ;

, Vacante un . sueldo de 5.000 pe-’’ 
pJÍBtas, por fpase a situacióii de- ce

san te del funcionario de lá  Selc- 
ción adm in istrativa rjjpj^imú^a 
enseñanza de .Valencia Ignacio 
Boy Gall, c

S. M. e Rey (q. D. g.) , de, con
formidad al artículo 17 del Regla
m ento orgánico, ha resuelto-:

Que ascienda a 5.000 pesetas en 
la m encionada varan te  D, /o s é  
Barceló Gasademunt, núm. 120 de 
su categoría; a 4.000 D. José Mar
tí Crespo, núm . 2P0, y quie ingre-^ 
se con 3.000 pesetas D. P.̂ f&To 
Alonso García, quedando adscrito 
h asta  su destino definitivo a la 
Sección adm inistrativa de P rim era 
en,señanza de Logroño.

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para  su conotcimiento yi 
demás efectos. Dios guarde a V. í. 
m uchos años. Madrid, 10 de Sep
tiem bre de 1923.— El D irector ge-*- 
neral, Nácher.
Señor Ordlenador do Pagos de este 
t  M inisterio y Jefes de Jas Se.p^ia'^ 
f  nes adm inistrativas coiWspún-: 
 ̂ dientes.

f
'Maestros nombrados propietarios, de 

acnerdo con el Estatuto pigente y  
r por el cuarto turno, ,

3.836.-—D .' José Llobet Carbo- 
nell; se le adjudica Escuela en Cal
das de E strach  (B arcelona); fecha 
de la posesión en l a  Escuela desde la 
que solicita, l-9 -'9 il.

3.352.— D. Jua.n GapdevMa P uig; 
S.Vicente L lavaneras (B arcelona);
2-3-917. ,

7.609.— D. José Gesa B arrán ; 
E agur (G ero n a); 22-l-919.t

7.906. =— D. B uenaventura .Mir 
Mallol (Santa C ristina de Aro '(Ge
r o n a ) ; 23-1-919. \ , - r

2.271.— D. Rafael Serrano Villa- 
nú a ; Babadell (B arcelona); 1-9- '̂ 
919.

7.877>— D. Ju an  García Sala) 
P iero la  (Barcelona)^ ;i4-ii-919^ 

3.870.— D. Ricardo Capdeviila Gi-: 
bert; Mediona (B arcelona); 1-3-»
1917.

6.375. —  D.^  P ed ro ? ’ Menéndéz 
Arango; C astelltersol (B areelona); 
1-9-918.

2 .̂553..— D̂. Alejo B ertrán  T oró- 
lló; Collblanch, H ospitalet (Barce
lo n a); 31-5-910. '

5 326.— D. José María Sobils T u
ca; Olérdola (Barcelona) ; 1-9-910.

7.513 _ D .  Manuel Berned Ba-: 
día; San Pedro de Torelló (Barce
lona) ; 1-3-920.

6.772.^— D̂, Mariano Iglesias Bed-: 
m ar; Chantada, núm . 1 ( L ú g o ) 8- 
12-917. -

414.— D. José Macías Díaz; Ron
da, Dirección graduada, núm ero 2 
Ronda (Málaga); 10-6-916.

3 .9 7 7 .— Di ego Gónzále?. . J i 
ménez; R o n d a ,  Dirección graduada, 
núm. 1 (Málaga) ;f 30-5-914,

6.909.— D. Manuel Tinoco Sán
chez; Ronda, Sección graduada, 
núm . 2 (M álagá); 23-2-918. ^

6.224.—D. Pedro Gámez Maris
cal; Baílén, núm . 1 (Jaén ); 27-2- 
911.

8 ’.8Ü .:_D . Santiago Pérez He
rre ra ; Bailén, 'desdoblada miin. 6 
(Jaén) : 2 7 -1 0 -9 #

6.262.—D. Ricardo Cuesta Ro-^; 
drigo; Olmedillo de Roa (B u rg o s); ' 
1-3-907.

8.225.— D. Ramón B arroso Gon^. • 
zález; Ronda, Sección graduada»- 
núm. 2 (M álaga); 1-6-918. »;•

4.491.^— D. Cirilo López Sáiz; To-»  ̂
rrox, núm  1 (M álaga); 25-12-919.- 

8.674. — D. Antonio Márquez; 
F ontalva; Torrox, núm. 2 (Mála-^! 
g a ) ; 15-9-921. %

8.677.—.D. Rafael Verdier V á z J  
quez; Mijas, núm. 2 (M álaga); 15ú?*
9-921. V

Omxitido.^—D. José Manuel Orti-^_ 
gosa M artín; Periana, núm. 2 (Má-í^
la g a ) ; 1-2-922.

L ó p ez ;:8.638.— D. José P are ja  
Guaro (Málaga) ; 1-7-921. f

Omitido. —  D. José Rodríguez',' 
G arcía; Mazarrón, Sección gradúa-^:: 
da (Murcia) T -6-920. V

6.943.— D. José C astro P lazas;í 
Cieza (Murcia) ; 1-3-918.

3.178.— D. Gllicerio Macho 
han; B eniaján, Se)cción graduadav^ 
^M urcia); 14-8-915. • fi
: 6.978.— D. Jaim e Rodríguez Es-^j 
tévez; Quines, Melón (O rense); 8-.; 
4-918. 'í

6.766.— D'. José Manso Labori-í 1 
do; Bola (O rense); 4-12-917. ^

7.499. —  D. Antonio González^
G arcía; P iñ e ira  d|i Arcos (Oren-.l 
se) ; 1-3-920. -

735.— D. Leoe.adio Alonso Mar-.] 
tínez; Oviedo, Sección g'raduadá!
Normal (Oviedo); 1-11-917. f-

2.891.— D. Fernando C. Alvarezj 
G arcía; Oviedo, •Sección gfaduada'i 
'(Oviedo); 1-.12-904. v l'

4.020.—^Delfín Rodríguez Fernán-s 
dez; San Claudio (Oviedo); 1-4-917. f, 

1.894. D. Teodoro Aparicio ^
Mendos; Oviedo, Sección graduada 
Normal (Oviedo); 10-7-907.

3.325. =— D. Venancio B arreiro ,
Hoyo; Peñacastillo  (Santander) 
1-2-917. ' ■ d-' 4-'- #

3 .989 .^D , Urbano Pérez RuedaX' 
Hevia, Siero (Oviedo); 11-2-919.

7.387.^—D. Severino' Morán Mar-»^ 
tínez; Fuenteguinaldo, Dirección gra^  ̂
duada (Salamanca); l-i-919 .

8 .7 5 9 .— D. Eduardo M. Cureses ; 
Huerga; Fuenteguinaldo, Sección gra-:: 
duada (Salamanca); 10-10-921.

5.522.— D. Carlos de Sena GoTl- ĵ 
zález; Guijuelo, Dirección gradúa-.,) 
da (Salam anca) ; 1-4-916. 2;
' 4.433.— D. José Bueno López;; 

Guijuelo, Sección graduada (Sala-^': 
m anca); 1-4-912.

7 .3 8 9 .— D. Luis Sánchez A rroyo^ . 
L inares Riofrío, Sección gradúa-;’ 
da (S alam anca); 26-10-918. t

8 4 9 3 _ I> . Magín Alvarez M ará 
tín ; Lagunilia, Sección graduada 
21-1-921. V

5.342.—ID. Bernardo García Cha^ó. 
morro.; Mancera de Abajo (Sala-^, 
m a n c a ); 1-4-916. y

3.538.— D. Anacleto de Mafeo : 
Cabeza; Heras (S an tander);
1919. ••

7.018. ^  D. Salvador ReguHónri 
Arenal; Greña (S an tan d er); 23-5-;
1918., . -A • ■ u^l

3.455.—D. Cecilio Sánchez Ig le - I  
sias; E l E spinar, Sección gradúa-; 
da (Segoyia); 1-9-918; T

. 8 ,6 5 4 * ^P v..E!^!ÍP  ̂ Herranz Alony J
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Áso; Návalmanzano '(iSegovia>; 24-. 
(8-^92i,
/ 7.731.— D. Mauricio G array Mi-: 
^Tán; Aldeliornos (ISegovia) ; 2 -5 - 
^4919.
I 3.622.—tD. José d̂ |2 Pablo> E sp i
n a r ;  Carmona, A uxiliaría desdo-: 
blada (Sevilla); 28.-2-917.
(/ 8.876.— D. Antonio Navarro Her
nández; Carmena, Auxiliaría iiú- 
m ero 1 (Sevilla); 1 5 -1 2 -^ 1 ,

Alta.— D. Felicito Blañzanares 
Pérez; A ljorra (M urcia); 1-3-923.
 ̂ Alta.— D. Diego Galdámez Moli
n a ; M adrigueras (Albacete) ; 1-3-: 
i 1923,

6.658.— D. José García Siglerv 
lyisos del Alcor (Sevilla) ; 1-9-918. 
t 8.695.— D. Francisco Acosía V.e- 
Vla; Fuentes de Andalucía, núm ero 
tí CSevilla);; 23-9-921.

6.665.— D. Joaquín Ruiz Domín- 
.g’uez; Estepa, Auxiliaría desdobla- 
ida, núm. 5 (Sevilla); 25-10-917.

3.797.— p̂. Santiago Heras Gon- 
d reras; Y illafranea y 'los Palacios 
^Sevilla) ; 1-9-92j .
 ̂ Omitido.— B. Enriqué Alaiz Re- 
'gales; Pilas (Sevilla); 15-11-921./
/, 458.—D. Eladio Simeón Molano; 
■Sanlúcar la Mayor, Dirección gra^ 
duada (Sevilla); 1-11-917.. 
w 1.607.— D. J o s é  Y entiira Fernán-* 
dez; Córdoba, núm. 9; 23-2-895.

. 7.999.— D. Francisco Rodríguez 
^Márquez; Alcarace’Jos (Córdoba) 
|'l-9_920.
f 6.680.—D. Manuel Llórente Guerre- 
‘To; Sanlúcar la Mayor, Sección gra
duada (Sevilla);. 1-10-949.

8.343.—D. Sebastián Acosta Yeía; 
'Ea Campana (Sevilla); 16-10-920. 
^Alta.—D. José Rabanal Caballero; La 
Pampana, auxiliaría (Sevilla) 15-11- 
R922.

)5.844.-/D. Heliodoro Martínez Lo
zano; Mánganeses Polvorosa- (Zamo
ra); 1-9-918.
■i'\4;-0’í2.—D. Ramón Pech González; 
peñaflor (Sevilla); 1-1-919. 
í . 1.498.̂ —D. Hermenegildo Fernández 
Robles; Yalerícina (Sevilla); 1-9-918.

é.668.—B. Manuel Crévola García 
LelDrija (Sevilla); '13-9-921.
' '§í.748.—D. José Ruiz Reijs; Campo 
de'D alias (Almería); 10-8-916.
/  8.801.—D. Miguel Gámez Gutiérrez; 
Rónda, Sección graduada (Málaga);. 
25-10-1921.

7.278. — D. F rancisco Romero 
G ranados; Adra (Alimería) : 1-10-
1918.

•'Y 3 Maestras.
' .6.371.—Doña Dolores Negrillo YiB 
fcbéz; Málaga, Dirección graduada nú- 
merd 3 (Málaga); 11-2-918.
/. 810.—Doña Carmen Llaitias Cúenca; 
Málaga, Sección graduada. San Ilde
fonso (Málaga); 16-11 -888.
‘‘v 7.311.—Doña Carmen Orellana Si
mona: Arcbidona, número 2 (Málaga); 
1-7-917.
' 6.454.—Doña Francisca Sánchez Ro
dríguez; Yillanueva Algaidas, núm. 2 
(Málaga); 1-3-918.
- Alta.—Doña Carolina Murciano Yer- 
dugo; El Burgo (Málaga); 10-12-922.

4.687.—Doña María Remedio Ruiz 
Ferrando; Lorca (Murcia); 1-9-919.

6.693.—Doña. María Bernarda Salas 
Montiel; Lorca, San Cristóbal (Mála- 
:^aiiA-l-91.9,

Alta.—Doña Amalia Armesto Gar
cía de Castro; Lorca, auxiliaría,, pár
vulos (Murcia); 10-3-923; ■

5.415.—Doña Isabel María Golf Gil; 
Yccla, Sección graduada (Murcia); 1- 
10-917.

6.636.—:Doña Yaleriana A. Hortela- ¡ 
no Rodrigo; Yecla,. Sección graduada 
(Murcia); 5-11-918.

, 5.210.—-Doña Mercedes Martí Gar
cía: Totana (Murcia); 1-9-918.

Omitida.-—Doña Patrocinio Sara 
Yizcaya Jim énez; Gallas parra, (Mur
cia) ; 1-6-920.

7.0:57.—Doña Juana Bernabé Martí- 
: nez; Albudeite (Murcia);-. 10-12-919.

'2.156.—Doña Josefa Salcedo Martí
nez; La Raya (Murcia); 1-10-917.

3.945.—Doña Jenara Paliarés An
drés; Muta (Murcia); 2^5-916.

,3 (335 .—Doña Josefa fernández Sam- 
pedro; Porceyo, Gijón (Oviedo) ; 1- 
4-916,

5.111 .— Doña Ju lian a  Sabagún 
Asensio; Paredes de Nava (Palen- 
cia) ; 8-10-919.

6.330.— Doña Gregoria R. Cam
pillos Cristóbal: B altanás, prim er 
d is trito  CPalencia; 1-42-917,

3 ,3 3 4 .— Doña Jesusm M arinas 
Cabaieiro; Mogorr Marín (P on te
ved ra); 23-6-915.

5 .8 9 1 .— Doña Em ilia Diez A ra
gón; Fuentes de Nava, segundo 
d istrito  (Palencia) : 1-9-918.

4,467 .̂— Doña ñ^uíalia San José;
F.rómista (Palencia) ; 18-5-917.

6.628.— Doña Catalina de T iedra 
A studillo; Sardón de Duóro (Yalla- 
dolid); 1-10-919.

4.048.^—Doña Ramona Rey Gon-:. 
zálcz; Gisneros, párvulos' (palen-: 
c ia ); 1 -9 -919.

Doña P etra  Fernández Y íllafran- 
ca; Cisneros, u n ita ria  (Pálencla) ;
10-10-918/

5,400:— Doña M arina Hornández ; 
Fernández; Yitigudino, , párvulos 
(Salam anca) ; 1-9-919. .

4.6  O 9 Do:ña Asunción Ramo 
Pata;l B incgosa <93 Duero . {Sala-^ 
m anca); 1-9-918.

6 j  63.— Doña Asunción Ansede 
González;, Sántíbáñcz de B éjar, ' 
Sección ‘ graduada ’(Salam anca) ;
1-9-912.

3.29 4.— Doña Eul alia ^Yill alón 
García; M iranda deJl Castañar, nú 
mero 1 (Salam anca); 1-9-919.

1.949.— Doña Ana Benito Ingel- 
m o; Guijuelo, Sección graduada 
(Salam anca) ; 6-3-917.

6.460. — Doña María Rosarlo 
Guardado . P esado ; Ardeaniieva dél 
Camino (Salam anca) ; 7-8-918.

Doña Rosario Marcos Sáncbez; 
Guijuelo, Dirección graduada (Sa-' 
lam an ca); 1-4-916.

6.765.— Doña Paulina Gómez Se-^ 
govia; Guijuelo, Sección graduada 
(Salam anca) ; 20-7-907. /  '

Alta. — Doña H ilariá Yicarlo 
Sáez; Poñaparda (S alam anca); ‘28- 
9-922.

9 7 6 .— Doña Isidora Lozano Ca
nal; S an tander/párvu los, Í23te; 12- 

 ̂ 4,-917. ,/ /
2.316.— Doña ' María Arañdilla  ̂

Olalla; Santander,, párvulos; 10-'6- 
1902, '

7.481 .— Doña María ObtCga J^ia- 
ño; Gastañod'^ (S alrtander); 21-4- 

r.1902,, \

3.916.^—-Doña Felipa Solache Or^ 
teg a ; Guarnizo, Astillero (Santan-.i. 
d a r ) ; 1-9-919.

7.283.— Doña Grata Rico M acbo;/ 
Rodilana (Yalladolid) ; 1-1-919.

6.374.— Doña María Luz F ern án 
dez Alonso; , Bárcena de Pie de 
Concha (Santander) ; 25-5-918.

6.971.—D o ñ a Dionisia Rodríguez 
Castro; Torreiglesias (Seaovial; 21-; 
9-919.

Alta.—'Doña Emiliana de Fruto-^ 
Plaza; Aldeborna (Segovia); 1-2-923» 

Alta.—Doña Rosario Baeza Jiménez; 
Carmona, auxiliaría (Sevilla) ; 1-1-923.'

Alta.—Doña Irene Mínguez Obispo; 
Osuna (Sevilla); 21-2-923.

4.275.r—Doña Francisea Andúj ar Ga- . 
llego; Cantillana, número 1 (Sevilla); 
16-6-^91 D 

7.56)3..—Doña María Socorro Fayardcí 
Márquez; Aguadulce (Sevilla); 15-9-921' 

7.340.—Doña Natalia García Fer^ 
iiández; Espartina (Sevilla); 5-3-920, 

6.932.—Doña Ascensión Lapcra Mel-: 
gar; San Esteban Gormaz, Dirceeióri 
graduada (Soria); 12-1-919. ■

Omitida.—Doña Clara Soria Rubio; 
San Esteban Gormaz, Sección gradúa-; 

da (Soria); 21-6-919.
El nombramiento hecho por orderf 

de 29 de Agosto (Gaceta del 1.® de 
Septiembre) a favor de D. Antonio, 
González Romero, es para Alquería 
(Adra).

Queda sin cfeto el nombramiento' 
de D. Buenaventura Mir Malloi para 
Caldas de Estracb, Barcelona.

Los interesados tomarán posesión 
de sus nuevos destinos el día 15 da 
Octubre próximo, Iq mismo que el sc-j ' 
ñor González Romero.

Madrid, 11 de Septiembre de 1923.: 
El Director general, Nácber.
Señores Jefes de las Secciones admiré" 

nistrativas correspondientes^ / /
, . - r v .  ■ ^

Yisto el expediente incoadá por 
D. Anselmo Coloma Yerdú, funcioA 
nario de la  Sección adm inistrativa/ 
die Teruel, solicitando un m es do 
licencia pvor enferm o, con todo el 
sueldo, y visto lo prevenido en eii. 
artículo 32 del Real decreto (fe 7 
de Septiembre de 1918 y 38 dá. : 
Reglamento de 23 de. Diciembre ÚD 
timo,. : . 4 .

S. M, eL Rey (q. D, g.) lia ré-< 
suelto  acceder a lo solicitado. . . .

De Real orden com im icada por: 
el Sr. M inistro lo digo a Y, S. 
su conocimieiito y demás cfectoSi- 
Dios guarde a Y. \S. m uchos años.? 
Madrid,. 12 de Septiembre de 1923^ 
El D irector general, Nácber.
Señor Jefe, de la Sección adm inis^ 

tra tiv a  de P rim era enseñanza de! 
Teruel.

iíNÍSTEElO ÍM

m ñ E ú ú m m  Q E E E m L  d e  o E m s  
p u B L m m

CONSERVACIÓN Y  REPARA0 I(3n  DE. GA4  
; /  RRETERAS •

ñectíficación.
En la relación de las obras dé fe-í 

paradón de carreteras, propuestas porf) 
las Jcratunis. ,̂,d^^  ̂ búdicas
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Subastar éón ios tóinones
do pesetas disUibuíd^s a buena cuen
ta para dicho objeto /por tteal orden 
de 4 d e ;Julio de 1923, correspondien
tes a l crédito que figura en el capí
tulo 1/9-, artículo 2.^ coneepto 2.” del 
presupuesto vigente, publicada en el 
anexo número 2 .de la Gaceta de Ma-  
DRU) de 2'5'de Agosto ultimo, desde la 
página 726 a la 73'5, sambas inclusi- 
¡yes, hay los errores siguientes: .

En la págraá 726, provincia de Ali
cante, carretera do Ocaña a Alicante, 
ên la columna “Para 1924 a 1925”, 

dice: “22.536,44”, y debe decir:
f“22,53-6,43' .̂

En la .página 729, provincia de 
Jaén, carretera de Bailen a Málaga, 
en las dos columnas que comprende 
“Importe de los presupnastos”, dice 
*‘135.572”, y debe decir en ambas 
^:i55.572”.̂
’ En la página 734, provincia de Ba
leares, carretera de San José a Cala 
Portinaitx, en las dos primeras co
lumnas, Aue comprende “Importe de 
los presupuestos”, debe decir en am
bas “18.872,75”, v en la “Para 1925 
^ 1 9 2 6 ”, debe decir “7.077,29”.

En el estado resumen, página 735, 
ten la columna 1925 a 1926, dentro de 
la  general “Importe denlas subastas”, 
pone para Tarragona T47.384,4.8 pe- 
Setas^ y debe decir “147.284,48 pese- 
fás .
" Madrid, 13 dé Septiembre de 1923. 
El Director general, P. O., yalenciand.

AGUAS
Examinado e/1 expediente incoado 

'  ̂ in stancia  de D. Rafael Picavea y 
Leguía, solicitando concesión de 
.50 (litros de agua por segundo de
rivados del arroyo del Valle de los 
Molinos, para el abastecim iento de 
0 u d a d  Real y M iguélturra; y p l- 
,Siendo la declaración de utilidad 
pública de las obras; la  concesión 
del terreno de dominio público que 
^ea necesario ocupar con ¡las m is
m a ŝ  la  im posición de sew idum bre 

jforzmsa. de paso, de acueducto y de 
.festríbe/de presa:. /
b ResuilCandó que tramita(Ió él ex-, 
¿pediente con arreglo a lo , dispues'to 

.el Real decreto de 5 de 'Septiem-; 
/bre de 1918, e inserios ios-anun '- 
Jlgos correspondientes en los BoM- 
W m s Oficiales dé la provincia de 
ííd de Enero y 19 de Febrero de 
11919, no se presentó  m ás proyec- 
io q u a  C'l -de'l Sr. Picavea, acom pa- 
nad'ó de la carta de pago del de
pósito  del 1 por 100 d er p resupues
to dd las óbras que afectan  a te-, 
fren o s  de dominio públicó, y du
dante el período de inform ación 
j)úblioa se p resentaron  seis recta*^- 
.|naciones, de las cuales cinco pro-; 
l^ d e a  de varios vecinos de la  vi
gila de Malagón, alegando derecho 

aprovecham iento . de. las aguas 
Valle de ilos Molinos, y la  o tra

fe D. Ju lián  Fernández Suárez, que 
n varias ocasiones se dirigió al 
>Gobierno civil y M inisterio de F o 

mento,^ en ¡la que se opone a la 
^poncesión soMcitada, por entender:

1.0 Que le corrésponden, en ple« 
las aguas de los jara-:

nantiales M teados en el Valle de 
Ips Molinos, térinino municipal de  
Madagóri, por haberlas adquirido 
por escrituras públicas, copia de 
las cuales acompaña. -

2.0 Por ser concesionario de 
esas aguas con destino al abaste
cimiento dc! los pueblos, de Fer-. 
nancaballero, M iguélturra y otros, 
por resolución gubernativa publi
cada en el Baletin Oficial número 139 
de 31 de Octubre de 1913; y la 
consiguiente declaración de u tili
dad pública de las obras proyecta
das con derecho a la expropiación 
forzosa, fué solicitada m ancom u- 
nadam ente con el Ayuntamiento de 
Fernancaballero, y * concedida por 
resolución de 20 de Junio de 1914, 
publicada en el Boletín Oficial nú
mero 18, correspondiente al 24 del 
mismo imes y año. É scritos que, en 
unión dél de conf^estación del pe ti
cionario y del amplio inform e que 
en cumpilimiento a lo ordenado por 
la Dirección general omitió el Go
bierno civil en 28 de Mayo de 1919 
en relación con la reclam ación dól 
Sr. Fernández, obran en el expe
diente, según ordenó de modo es-, 
pecial la Dirección en 17 de J/lnio 
para  que su rtan  los efectos opor-^ 
tunos: r

Resultando que pasado a infor^ 
me el expediente de la División Hi
dráulica dél Guadiana, ésta, des
pués de estud iar el proyecto y las 
Vec|lamacione.s presJentadlas, infar-. 
m a en  el sentido de que es posible 
el labasteci,miento de Ciudad Reál 
con las aguas procedentes del Va
lle de los Molinos, con arreglo al 
proyecto presentado por D. Rafael 
Picavea y suscrito  por el Ingeniero 
D. Ju lián  Soriano, con sájeción a 
ias condiciones propuestas, por en
tender que las aguas son públicas. 
Pero, a fin de que este extremo 
quede bien deducido, procede, an 
tes de o torgar la concesión, una 
declaración gubernativa o judicial, 
si fuera preciso, de la naturaileza'y 
propiedad de las aguas en oiies-^ 
t ió n : ' ' ■ I ' ' í

Resultando’ qué el Consejo de 
:A gricu ltu ra y Gan'adería, infobmó 
que dlébe accederse á lo solicitado 
por ql Sr. Picavea, siem pre que no 
ex istá 'perjü ícío  a tefcerd y se  a ju s
te- a ía s  'coñdioiónes facultativas 
señaladas por el Ingeniero encar
gado de la  confrontación:

Resultando que la Ju n ta  provin
cial de Sanidad dictam ina favora
blemente a  la concesión, ¡siempile' 
que las obras se ajusten  a las ha-: 
ses aprobadas pór la  Corporación 
municipal, y que la cantidad de 
agua qué ha de sun liñ tstra r el con
cesionario a Ciudad Real, sea  la de 
,2.000 m etros cúbicos cada veintí-: 
cuatro horas:

' Resulltando que la  Comisión p ro 
vincial inform a de acuerdo con lo 
propuesto p o r ila Je fa tu ra  de la 
División Hid'ráuflica:

Resultando que el Gobierno civil 
inform a que llal condición tercera 
de las propuestas por la División 
está  redactada en form a tal, que 
im plica de antem ano la  nulidad de 
la concesión, y es contraria a las 
PTescripcipnes s

ley dé. Aguas y en el Rchl decreto 
de 25 de Abril de 1902; y, en con-f 
se.^mcia,/ inform a favorablem ente, 
lo solicitado con sujeción a, las 
condiciones que m enciona:

Resultando que rem itidas a in - 
forrne do la Asesoría ju ríd ica del 
Ministerio una instancia p resen ta
da posteriorm ente por D. Ju lián  
Fernández Suárez, pidiendo se ten-? 
gan por traspasados al Sr. Pica-^ 
vea cuantos derechos y concesib-i 
nes en relación con las aguas de 
que se tra ta , alegaba en sus es
critos de oposición, teniéndolle pof 
apartado de esta, y otra instancia  
de D, Rafael Picavea haciendo, 
constar que ha cedido a la Socie
dad general de Obras de Sanea-: 
miento, domiciliada en San Sebas,-. 
tián, los derechos que puedan de-  ̂
rivarse de la petición de aguas a; 
que hace referencia el expediento^ 
y pidiendo que la  concesión se ha- :̂ 
ga a nombre de la m isma, dicho' 
Centro consultivo m anifiesta qué- 
pueden adm itirse ambas peticio-:¡ 
nes: \

Considerando que las aguas do, 
que se tra ta  tienen ol carácter do- 
públicas, toda vez que proceden do- 
m anantiales que dan origen a u n a ’ 
corriente continua, dé las que so- 
aprovechan varios usuarios y sa-̂ V 
íen del predio de donde nacierori,/ 
requisitos todos comprendidos en 
los artíou'íos 4.® y 5.® dé la ley do' 
Aguas públicas. Además de que es-:} 
tas iagufas, (después de un lig'erol 
curso exterior, se filtran y van a 
sumarse a las del arroyo Bacea (de in-: 
discutible dominio público), después 
de su curso subterránea, y por tanto 
puede ser objeto de concesión: t
• Considerando que de los escri-i; 
tos de oposición presentados y exa-, 
m inados e inform es que .obran en 
M expediente,, riesuUa ¡que sobre 
las aguas del arroyo del Valle de 
los Molinos existen  derechos dé 
aprovecham ientos, derivados unos 
de su  utiilización para e-l riego de 
.algunos terrenos y otros conse-: 
buencia de concesiones hechas, que 
son firmes en tanto  no se resuelve 
en contrario  por quien píroceda: '
. Considerando que, respecto a laa 

prim eras, etl peticionario deberá 
indeimnizar con arreglo a las l e- 
yets vigentes a todos los que de- 
ínuestren  derecho al uso de las 
aguas que pueden ser expropiadas 
con arreglo a los artículos 164 y 
siguientes de ila ley, y en  cuanto; 
a las segundas, puede disponer de . 
elllas el peticionario .en v irtud  de la 
cesión hecha por el Sr. Fernández 
División Hidráulica, está en mani^ 

Considerando que la  condición 
tercera  de las propuestas por la 
División hidráulica, está éñ m ani
fiesta pugna con lo consignado en 
él artícu lo  3.  ̂ del Real decreto dé 
25 de Abril de 1902,

S. M. el Rey (q. D. g .)’, confor-.' 
m andóse con lo propuesto por es*< 
ta  Dirección general, ha tenido a 
bien desestim ar las oposiciones 
p resentadas y o torgar a la Socie*- 
dad general de Obras de Saneamien
to la concesión de 50 litros déy 
agua por segundo, derivados del; 
.a r ro y a .d e _ .iQ s _ J v io i in Q a _  n ara
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,£l abástecim ienío de Ciudad Real y 
:MigueUarra, don las condiciones 
'siguientes: . v

1 ,^ Las obras se ejecutaráií, “se-.̂  
el proyecto presentado por don 

_ a fae l Picavea y suscrito  en 6 de 
í.pctubre de 1,918 por el Ingeniero 
.^e Caminos D. Ju lián  Soriano.

El cbncesionario, arnés del 
íjcomienzo (Je las obras, deberá, pre-. 
;^Bentar a la ajprobacióii de la Supe- 
rrioridad: . -n •
fc_a) .Un proyecto coimploto 'de to-: 
,do el sistem a que a r  fin sigan en 
vía captación, si optan por la 'p re sa  
«ubálvea. ^
tr. b) ..Un proyecto detalladó 'de los' 
J3ruíces con los Valles, del Becea y 
teuadiana, estudiando en el prim e- 
kr*o una solución según la cual no 
■sea preciso atravesar .el ero-balse y 
da presa del P antano Gas s e t - 

c); ,̂ E1 cálculo de .la píu^didái de 
Vá’rga ^én las tuberías y, como con
secuencia, la  colocación del depó- 
tsito en el cerro de la Atalaya, "v. . 
#  d) El proyecto de depósitos, ca>* 
Iialización desde ellos y"i>ed de dis-» 
Atribución de Ciudad

e )  ; Justiñcación  de los precios 
due em plea para calcular el p resu -
pUeStO. • , .,J.

,^ f )  s:;El proyecto relativo a Mi- 
guelturra , ya que el expediente apa
rece incoado para M igueltura y Giu- 
Üa'd Real. • • . = « -
p g) y Como consecuencia de los 
Interiores, un presupuesto detalla
dlo de las obras a ejecu tar en tc rre - 
bos de dominio públicc), por si bu-, 
biera necesidad de a inncn tar la 
Cuantía del depósito que el peticio- 
bario tiene hecho, 
f- h) El pliego de condiciones fa - 
|u lta tiv as  de .las obras, y se com
pletará la ta rifa  de clement(>s para 
)as instalaciones, fijando a tan to  
alzado el precio de cierre de la  te 
nia de agua de la cañería general.'- 
f  i) Se m odiicará el artículo  46 
Sel fPegIamento del servicio - y d is- 
iribuGión d*8 aguas, fijando solo en 
los días el plazo de suspensión del 
í^ervicio, qfie iio da tíeréc'ho al abo- i 
’̂ ado a rebaja del mínimo do per
cepción. Sofix̂ 'e todos estos docu
mentos, deberá recaer la  aproba- 
íión correspondiente antes de co- ; 
Menzar las obras.
v La Administración no será res- 
Vonsable de la falta o disminución 
j[ue pueda resuitar en el caudal de 
^ u a  expresada en la concesión, ya 
^ea que proceda de error u otra causa.
A 4.̂  La Adininis trac ion o t o r g a  
'isla concesión con la condición 
precisa de que si por conveniencia 
^el Estado hubiera de anu larse en 
?ós diez prim eros años siguientes a 
la fecha del otorgam iento por afee- 
|tar a la explotación dcl Panfano 
,Gasset, el concesionario sólo ten 
d rá  dereclio a percibir, el im porte 

las obras .ejecutadas, «in; que. 
f)or coincopto alguno pueda rccla- 
m a r  indemnizaciones de ninguna 
|f ia s 0 ..'u

Antes de dar principió á ias 
pbras, el concesionario deposiiará 
íu iiá . ¿an za  igual al 1 por 100  del 
{Importe de las obras que hay^n de 
facerse  en te rre n o s ,de dominio pú - 
wico  ̂ deducjda del apartado g) j^e
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la ségüñda ccíndición, fianza que lo 
será devuelta a la term inación de 
las obras, después de redactada el 
acta a que se refieré la condición 
séptim a.

6^  VLas obras darán principio 
en el iplazo do un año a p a rtir  de 
la concesión y tern iinarán  en el de 
seis años, a partir de la misma fecha.

Al empezar las obras se da
rá  conocimiento a la Je fa tu ra  de la 
División hidráu lica del Guadiana, 
que inspecniGnará aquéllas durante 
la .construcción y las reconocerá a- 
su term inación, levanLándos-e el ac-; 
la corresphdiente, haciéndose cons
ta r que se han  cumplido las con
diciones con que en  definitiva se 
otorga la concesión.

8 J  Los gastos que ocasione la 
mspecoi()n de las obras serán do 
cuenta déi concesionario con a rre 
glo a la yigeiite Instrucción para 
abono cíe indem nizaciones al perso-; 
nab. facultativo de Obras púM icas,

. O.'l^^'La. fa íta  de cum plim iento 'de 
cúalqiiiprn "de las condiciones con . 
que se "otorga esta concesicxn, será 
m otivo bástan te para  caducaría ,- 
con pérdida de fianza, que quedaná 
a favor d e  la  A dm inistración, "i" ■ v

10. La concesión se entenderá 
hecha por noventa y nueve a ro s, 
sin-perju icio  do tercero, dejando a 
salvo’ lo’̂s ..derechos particu lares y 
su je ta  a ías prescripciones de Ja 
vigente ley de Aguas de 13 de J u 
nio de 1879.

•il. R egirán en esta  concésióti 
las prescripciones de ley gene
ra l de Obras públicas de. 13 de 
Abril de 1877 y cuantas se dicten, 
posteriorm ente, lo m ism o sobre 
ObraS' púbiióas quei  ̂ sobre jagu’as 
que a elía¿ sé puedan ré ferir .

12. El concesionario jeb e ra  im  
dem nizar, con' arreglo a  las leyes 
vigentes, a todos aquellos que de
m uestren  debidám ente su  derecho 
al uso  de las  ag u as 'q u é  se Cbiioe-

 ̂den para  el abaste«cimiento de que 
se tra ta . ‘Wv-- '-■

13. Además .de 'estas condicio
nes, deberán ajiistarsíe las obras, 
en u n  todo, ’a las.,bases aprobadas 
por el Ayiintaiñiento de Ciudad 
Real, qüe-TÍgópJcn el contrato  ceTé-  ̂
brado ál "afectó enftre D. R-afañl 
caveá y JafC orporación m unícipál.

14. . La cantidad.de agua que ha 
de su m in is tra r el concesionárlo a 
Ciudad Real, será  la de 1.000 m e
tros cúbicos cada veinticu*atro ho
ras. . ■ '

Y  habiendo aceptado la Bociedad 
concesionaria las precedentes' con
diciones y rem itido póliza de 100 
pesetas, de acuerdo con lo que d is
pone la ley dcl Timbre, de orden 
del Sr. M inistro lo partic ipo  a Y. S. 
para  s u  conocimiento, el de la Bo
ciedad concesionaria y dem ás efec
tos, con publicación en el Bolelm  
Oficial de esa provincia. Dios giip'-: 
de a V. B. m uchos años, Madrid, 
10 de Septiem bre de 1923,—-El Di- 
réictcfr generábVKicolau, ; r
Beñor Gobernádor civil de la p ro 

vine*  ̂ , ’̂ i u d a d  Real.

OAiyAL D£ ISABEL II
comisaría REGIA

Besultado del 59 sorteo de ániortizá^. 
ción de Cédulas garantizadas por eh 
Canal de Isabel II, celebrado e?i el 
'día de hoy. .

’F" ÑUiMERO 
de las bolas 

que 
represenañ 

las series.

NUMERACIÓN 
do las 

Cédulas amor
tizadas.

ISO ' -■ - ;i.79i a 800
235 2.341 a m  .
S16 .3.451 a 60
S38 3.371 a 80.
■411 - 4.101 á 10
1542 5.411 a 20
602 6.011 a 20
614 6.131 a 40
756.- •7.551 a 6O;

. f774 ,7.731 a 4o; '
■ vS,.251 á 60-

:888 8.871 a 80
a .078 - 40.771 a •80
¡1 .Ü180 ■ 10.791 a 8-00
:i.i30 41.291 a 309
J.134 41.331 a 40:
a.147 44.461 a 70

M.105 41.841 á 50
4.253 12.521 a 30

■4.278 12.771 a 80
4,282 42.811 a 2 0 :
■4.292 12.911 a 2 0 -
4.322 13.211 a 20
4.342 13.411 a 20
4.36-6 13,651 a 60
4.398 13.921 a 30
4.417 14.161 a 70'
4.479 14.781 a 00
4.492 14.911 a 20 . ,
4.531 15.301 a 10
1.578 45.771 a 80
4 .5.99 45.981 a 90
4.668 16.671 á 80
1.693 46.9121 a 30
1.724 17.201 a 10
1.7^6 17.251 a 60

Madrid, 15 de Septieinbre de 1923.—̂ 
El Secretario del’ Consejo, En;rt5ue 
Latre. '

MISIITIRI® M  T R M J0 , ClMEaCIO 
EIMSTEÍI

COf^iSAüiA CSMEBAL DE SE
GUROS .

Be pone en conocimiento del públi-^ 
co en general, y de los asegurados en 
particular, que la Sociedad Española’ 

Segurfs “Iberia”, de la que es.Di-s 
rector D. Angel González de la Serná, 
ha trasladado sus oficinas a esta Cor-, 
te. desdo la calle Mayor^ número 
a  la Puerta del Bol, número 43, pri-s 
.mero, derecha..

; Madrid, 31 de Agosto 
Comisário generál, M.

Sucesores de Rivadeneyra 
 ̂b jPaJieo de &an


